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INTRODUCCIÓN 

Es nuestra preocupacióry •. _. co~dy,u.va~ con los legisladores 

estatales. para tjue la.:a.~~ini.stfac;:ión.-.'de.,:justicia encomendada a los 

órganos .Jurisdiccion'ales, se realice ·de·· una "manera pronta y 

expedita, tal y como lo estable·~~ el ~~t-~cui~ 17 constitucional. 

¿Por qué decimos coadyuvar? .. porque la '·maléria que 

abordamos en el presente trabajo. de· i~veStigación Se .e.n"Cuadra"dentro 
·.'- '. :i ,: ' / __ ,._·.· ·-: __ : ;_- .-

del Derecho Procesal Civil y se_ refiere' -es'P_~·Ci_fica~ente 'ª··fa figura 

jurídica denominada .. RECUSACIÓN". :así- como a sus clases o 

modalidades y substanciación---~°(;- _-la- :nii·S·ma. dentro: de--la Legislación 

Adjetiva Civil vigente ·en er Estado·-de~ MichoaCán, _Y el qUe en dicha 

legislación, se prevea la recusación sin expresión de causa, genera 

que los litigantes a capricho. recusen a los Jueces. Magistrados o 

Secretarios, retardando así Ja pronta y expedita impartición de 

justicia, tal y como lo previene el articulo-17 Constitucional que en su 

parte relativa dice: "Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por Tribunales . que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos ~ue fijen las leyes. 

12 



La recusación sin expreS;ión de causa que actualmente tiene 

vigor en nuestra legislación civil adj0tiva. · da lugar a que el 

demandad O recuse •. <en_ (~ ·~maYorra ,·de .-los· ca~os_._ a I~ .. ~~tori~ad ·que 

conoce .·de( ~:ont-licto.' dé·: ... ;n~~;~-se~. ·-,p~ra" dilatar o·- retardar .que·. el 

juzgador . .- ~e~~-r~ .. - de.;.~~ :j"i.Jri;;~i~ció~·~· .... ·ap··¡\~:·~:~' e1_ d~r·ec:~b/'·:~a que en un 
. . . -- . -· : ; ·. ; :, ':~.. . --. ·,. '_. ' ~· . -: '. 

acue~do po_s~erior·a-!a recusación siri"exPÍesión: de·_.causS, el ·Juez se 

inhibirá del·. conocirTiiento del asunto .·en CuéstiÓn. ordenando se 

remitan los .. autos al que siga en número' y en ·t'arl"l0. ello se .realiza, 

esto implica pérdida de tiempo, 
··_ · .. :··· .. · ' 

16- cual es 1esivo· a lo's intereses del 
" .·.·· ,.· -.--

demandante pues se está violando su garantiS-·COn'stiluciÓnal descrita 

en líneas anteriores: y cómo puede ser pásib_le;·-;~'~e~ás, -que se dude 

de la imparcialidad del juzgador, sin caus·a o ffiOtlVO:~-

Tomando en consideración que si la recusación .. es la no 

aceptación de la jurisdicción de un Magistrad·Q, -~_uez':· -~· SEtcretario. 

hecha valer por cualquiera de las partes por~ue .-di~ho fun~i.on~riO se 

encuentra legalmente impedido para conocer del litigio puesto a su 

consideración. por alguna de las causales que señala el articulo 215 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

Michoacán ... encontramos que no existe razón lógico-jurídica para que 

siga teniendo vigencia el articulo 217 de la legislación en comento, 

del cual se desprenden los siguientes elementos del problema: 

y;"'"''._C' r~ 0~1 

Fr~LL.A- L!l~ OB-1GEI~ 
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a).- Que los Jueces de Primera Instancia, podrán ser recusados 

sin expresión de causa sólo por la parte demandada y por una vez, y 

b).- Que las partes podrán recusar a un Magistrado, sin 
.' " 

expresión ~e causa y ,P«?r una ,vez en el reCurso de Apelación. 

De los ·elementos,·yantes descrito·s se_ desprende que los Jueces 

de Primera lnsianc;:_ia. as( :como_._.ios Magistrados, sólo podr~n ser 

re~u~ados :siÍl ~·~Pr.~si~n·· de Causa- por una sola vez, además de que 

loS Juece~ de P·i-.fme".rB.- lnstan·cia,-<Solo podrán ser recusados por la 

parte demandada y IOs _Magi.St'rados por·ambas partes. 

De acuerdo a -,o--a'nterior, las corisecuencias de que ex.ista en 

nuestr~ legisl~~i~-n 1~ -.r~é·U~~~'.i·c;~- s:;~ ·-~-~-p·~-~~ión :d~. ·c.B:US~_:'.s~~: 

de 

2.- Lo anterior re&:ulta lesivo a los intereses de las partes. 
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Por ello, la presente tesis tiene como objetivo g~.neral, la 

propuesta de r'éforma ·al Títuio Ter.ce'ro~. del. Código· de Pi-ocedimientos 

Civiles vigente en eL- Estado ~e Mich·o?lcán·. a efecto de·, .que se 

suprima .la -- recusación sin e?'presión de cau~a. subsistiendo 

únicamente la reCÜsació·~ siempre que :se funde en _causa legal. 

Del citado .Obje:"tivo general. se·- ~ene.luyen como objetivos 

específicos: 

a).- Que el dema.ndado ·ya n'o t0;,Qa d0récho- de promover 

recusación sin causa en Primera ln.stan.cia_. ni' arribas partes en 

Segunda Instancia, cuando no se fundare .en alguno'.~- de los 

impedimentos que prevé· el 

Adjetiva vigente en el Estado de·Michoacán. 

b).- Evitando así _que la admin~~tr~Ci~~ ~-~r j':l_~!ic_i~ s~._retarde. 

Para la realización del presente- trabajo, nos apoyamos en 

consulta de material bibliográfico, asimismo. acudimos al Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado. a fin de recabar la información 

necesaria. 

l"¡"lr!,_"l"_ r:O."!\T 
F~-u..LA DE ORIGEN 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

'1.'1.- ETAPAS DE LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 

MEXICANA. 

Para la exposición del Derecho Procesal Civil mexicano. 

podemos señalar. Ííes:eta:,pas: 

a).- TIEMPOS. PRIMITIVOS. 

La. · ~~ganfzació-n·.· juridiCa de-1 México precortesiano es, en 

realidad, desconoc.ida. pues las investigaciones sobre ella realizadas 

hasta ahora no nos facilitan sino elementos extremadamente 

imprecisos. 

Por otra parte, el derecho de los aztecas de esa época no ha 

dejado huella en ~I derecho nacional mexicano actual. 

1 
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Frente a esta afirmación, Esquive! Obregón escribió acerca de 

que el sentido juri<:lic~ de este antecedente es un factor importante en 

la historia del. derecho· mexicano. 

Com'? ,_,en"·. tod~s., los· pueb,l,os p_rimitivos, la administración de 

justicia en laS ·di;Ú~t~s tribus· in.digenas constituía una potestad del 

~efe o Señor· ·_y :_;se desenvolvía con arreglo a procedimientos 

rigurosamente· orales~ Era,· sin .duda, una jus_ticia sin formalidades ni 

garantías.· 

Se sabe: exactamente que la prisión por deudas era una 

costumbre e·~ta.b1eCir:i"a cSsi por caf-ácter general entre 1as distintas 

tribus qu·e--poblaban el México precortesiano. 

Es interesante observar que la idea de justicia expresada por 

los aztecas, no indica, en opinión de Esquive! Obregón, la <?bligación 

del juez de someterse a una ley o mandato, sino de buscar la linea 

recta. es decir, usar de su propio criterio, en virtud de lo cual cada 

caso tenía su ley; claro. este autor afirma, sin duda. que el c-riterio se 

encontraba influenciado por las costumbres y el ambiente social. 

.,.,.,...~-~ ·-:-'.ON 
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Este concepto de justicia, de acuerdo con el autor en cita, 

haciendo casO omiso de todo precepto previamente establecido, hace 

aparición ~n_ n~.e~tr0.~_.0:1:od~·rnos T:ribunáles: _en la Comisión Nacional 

Agraria, en· _l~s ._Re~~Ju,CiOnés.'--:de( Presidente, en donde el criterio .. -· ,., 

individua1·_de1 qu·e .. de.Cide-·está por en medio de toda generalización y, 

aún de.Ja -~upr~m··~: .. ~-~-:~t~:;~e -Jus~icia de la Nación. 

Las·· afirma.clorles de Esquive! Obregón, podemos clasificarlas 

como ingeni_os~s_ Y a Su vez Poco eficaces para sostener la tesis _de 1a 
' . . 

influericia del" espír'itu jurídic"ci de los indígenas sobre.-la legislación del 

México independiente. 

La :recopilación -d~-' ~ndias ~onfirmó_ las leyes- 'Y los-· llamados 

buenos usos y costumbr~s c:t.e los indigeiias. anteriores a ta conquista, 

con tal de qüe nO fueran contrarios a ·la Religión y a las Leyes de 

Indias. 

b).- DERECHO PROCESAL DE LA COLONIA. 

La organización jurídica de la c.olonia, fue una copia de Ja de 

España. 

~--.--.- ,-;QI\J 
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El EstadO Español dotó a: la Nueva España de instituciones 

jurídicas semejantes a las· de la MetrópolL Así e·s que e,n materia 

procesal, como er:1 las·: demás : de la ··Legislación ~sp'añola. tuvo 

vigencia en las· del ;-Mé'xiCo :coloniá'1, ·en los<·prime·ros·: tierTIPos, como 

fuente directa y, bo~-~~ri~·~~·en·t~~··.con' ~~r~·~.t~-~ ~~~.:~.¡"~~¡é)ri~,~- e~to ~s. para 

llenar algunas - lagunas del derecho dictado ·para los territorios 

americanos sometidos a la coronS: de España. 

El derecho colonial se considera formado por·· las leyes 

españolas que estuvieron vigentes en la Nueva España, por las 

dictadas especialmente para las colonias de ~méri~a : .. qUe tuvieron 

vigor en la Nueva España, y por las expedidas dirEiCtameñte por· esta. 

La recopilación de las Leyes de Indias, publi.~ada· ~n··Viítud'de la 

Real Cédula de Carlos 11. el 18 de mayo de 1680;-dispuso que los 

territorios americanos sujetos a la soberanía ~spañ~.1.a.s_·e:.·::_~C?~.s.!_~e~a_se 

como derecho supletorio de la misma el derecho. esPañC,'1~· Con arreglo 

al orden de prelación establecido por las Leyes d~I Toro, que 

contienen la Recopilación de Indias, aparte de otras normas sobre 

procedimientos, recursos y ejecución de sentenc_ias, pero presenta 

tales lagunas que era necesario aplicar con bastante frecuencia las 

leyes españolas. 
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Las Leyes de Partida. especialmente. se han· considerado como 

parte fundamental del derecho positivo mexicano, aún después de 

e.ntrar en vigor los ·códigos_nacionales. 

Como derecho particu.lar de· la Nueva España. pueden citarse 
. ' 

también los Autos·- aco·rdadoS po.r l_a Real Audiencia de la Nueva 

España y la Ordenanza ·de•· !,:;dependientes (1780), por su 

extraordinaria ii!1porta'ncia; ·qU~· ':~~tiene, disposiciones de naturaleza 

procesal. 

e).- EL D.ERECHO PROCESAL DEL· MÉXICO INDEPENDIENTE. 

Como e~ ·_sabi.df?.-- ~aº p~~cl~mac.i?_n- de. la ·~1.-~~~pen~ei:i_cia. no. surtió 

efecto fulmin'ant·e ·de ·acabar con la -~i.genci~.- de las l_eyes ·esi:>añolas de 

México. 

Siguieron ~igiendo después de este trascendental 

acontecimiento político:. la Recópilación d.e Castilla,- el Ordenamiento 

Real, el Fuero Real, el Fuero ·.Juzgo y el Código de las Siete Partidas, 

aplicándose como leyes nacionales: 
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La Ley del 23 de mayo de 1837 dispuso que los pleitos se 

siguieran conforme a dichas leyes en cuanto no pugnaran con las 

instituciones del país. 

La influencia de la legislación española siguió haciéndose notar 

en la legislación de México y las diversas leyes dadas en la 

República, aún cuando con las naturales adaptaciones, seguían en 

general. la orientación de la Península en materia de enjuiciamiento 

civil. 

Así, ocurría que la Ley de. Procedimientos expe.di.da el 4 de 

mayo de 1857 por el Pr0sident_0 _ "Comonfort, torila·d~ -:'.~d~I-~ ·acervo-
~ .. 

procesal e-spañ~I la '"!"'ªYº'~:-_p-a~té- de.- sus ·~instituciC:u~es_p-oi'?h~- Ley· no 

constituía un código completo·:ce1 prirTiero ·de·,-p-~·óC~~imient~S'_· que tuvo 

ese carácter fue e1 d;, 1872,cto~~and.; gran. parié/ cie 18 Ley ~spañoia 
de 1855). 

No se conoce la· éx·~~Si:~ió~ :de'.~·~aiiV~s _del Código mencionado, 
•• '• '•_, C•' 

pero su ente~dimi·e·nt"C:> es· fáCil\ .. si···s-e, recurre a la Ley en que se 
. ·. - -:.· . . ·.-:. _··,':'_:·: ;_ 

inspiró, a fas an_tig~a5:: ~eY_eS ~sp03ñola~ y a sus GIOsas y Comentarios 

hechos por_ ho~b.res .de ··l·a pr~pa~~~ión de Manresa, Reus. Vicente y 

Cervantes. Conde de la Cañada, Gregario López, Juan Salas . .José 
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Febrero Gutiérrez. Eugenio ·Tapia, Pedro Gómez· de la Serna. Juan 

Montalbán y otros; y en México- a las. obras publicadas en los años de 

1845 y- 1851 por_ M_adano_-Calvo y -Rivera, y a las de Juan Salas y 
. • r • 

Febrero' Gutiérrez; ·mexicano$.:. 

El_ Código -de::-1872 fue sustituido-por_el del 15 de septiembre de 
. < ~ ,, -- --. - - ' ,,. :-_ -:··-' . .~ 

1880. cuya exposición de_ motivos •.. es interesante como·_.·,dOcumeOto 

jurídié:o carac~~-rís~-ic~::;d.e:-.:~_u_--Ú~mpo ·:,.~·~~ct~-~o---p~r. Jo~-~: M":ri~- . .-Lozano. 

El Código de 1880, resp()nde ~ la mi'5111~ o~i~ntadión,'que el de 1872. 

La comisión que--lo: red~ctó:·:; se limitó'·:·a hacer 'en e1 texto' del de 

1872. retOrmas. :aciaraciOnes:·· S~·~.r~·s-i~·~~-g·:::·~, adiCiOn-eS- rriáS O menos 

importa~tes~ --pero ·g¡~.· carritJ'¡a-~ .- en~ 1~}~~~~'~_ci~--~~~>~¿{<Pr(·~-~-i
0

~~·ios--~~-ue son 
. " ' 

los mismos de la Ley Española d"é-E.rijuiéiS.,'.y\¡'enl'o CiVil :de _1 .. 855. 

. - ;- : ~- . ·-:-. -... -·.; ·· ... - '.:-~. . . ·.: . :. - ·:: . -~- :-· - --· ' 

de mayo de 1884 se publi~O otrO_ nu"eyo ·.qu .. e-._ha:reg_i~_o-·h~sta nuestros 

días, aún después de derogado_ comO··CÓdfgo del Distrito y Territorios 

Federales, en varias Entidades Feder.3tiV.8s .. 

El Código de 1884, conservó en sus rasgos fundamentales las 

características de la Legislación Procesal Civil Española. 
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Diversos jurisconsult".ls mexicanos ~an estudiado el pro.ceso civil 

y sus estudios son útiles como product'o d01 talento. de la experiencia 

y de la fDed.itación:.·.·- Las .. Obras·.: de·- LópeZ. P~rÍillo·; · Mateo$, Alarcón, 
- -· ·. 

Demetr~o Sod.i ir ~a.5:tir.~O ::; ~a_r::~añag~~·· . .-:'·S-i)'vestr~: Mo'rerl'O. Cara.·- Rafael 
'•'°; ' ' 

Ortega .y otros, _a·p.~rta·n .i::nu~hc( ~ .. ~~y·or·:_·de_ 10s esiUdiosos ~-deÍ derÉ!cho 

procesal. 

Después de 1884. se advieÍterl nuevas -- ori0nt8Ciones para 

mejorar la legislación pr~cesa.1 al haberse'::·formut8do diferentes 

iniciativas con este objeto;-/e.iitre·;--OtrB.s-.--. ¡-~g<-~-nte,:,-royeétOs-. de Don 

Federico Solórzano. ninguno>dé ;lo~·.".c~-~-les.-·.;~~r~~· é~~t~. -~in bien el 
"-· ·-

segundo de elfos fue conS-id~e-;ad-0 ·po_peOCiS"-re'?:ha~~-d .. ?.~ despÍ.Jés Por la 

comisión encargada- d~.:- Ja~)~·da~-~iórl~.·d·~1-~-·~-~~~~-i6yec~~-~ der-CódiQo d0 

Procedimientos Civiles ·pa-~a ei Distrito· ~-ed-eral -~-!~·~~-~-~~'.~¡(:,~~ · 

_. --:._ -·---~ . 
La neces!~ad de ~eformar la Legislación f:'roc~~-S·ar: pal'.'~ .el-Distrito 

Federal y Territodos. contenida en el Código de 1884, :0rá:senÜda en 

los medios· jurídicos de México, desde mucho a_nt'~s ·'.de iniciada; pero 

en realidad, fue la publicación del Código Civil de 1928 la que 

contribuyó a acelerar la elaboración de ·un nuevo Código Procesal 

Civil. y a esa necesidad respondían los proyectos redactados por 

Federico Solórzano. 
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El aludido proyecto del Código Procesal .Civil se dió a conocer . . 

ampliamente habiéndose solic.itado ,que ·~e -,e-hicieran observaciones; 

las que fueron'·. preserÍ.tadaS. par<diStintOs organismos. tanta oficiales 

como particul.~res.c···~~C·i~i~~·do~-e, ini~i~-tivas·~co.n :,_¡..'~·¡·a~ión a las ·materias 

integrante~ .. del ~-ó~/~~ :~e :-~.t:~-~-~-~·~:~ien-Ío·~ .:6iv~-,~~-~:·. 

Durante varios meses· se trabajó en la 'formacióri··~ete:_-un nuevo 

proyecto, que fue con.cluido el 12 de abril de 1932.'· sometido a la 

aprobación del Pr0~idente de ·1_a República. quien la otOrgó· habiendo 

ordenado que se ~l"asarS a -la comisión jurídica der Poder Eje-cutivo 

Federal. que en .cesión ordinaria del 12 de julio de·'.-1932: •. Ja rechazó 

porque a 
. . . -----.-· -, __ .. ~. .. 

presentaba una tra·;,sformación del Sistema Proc_e·S~L-_del-~.C.ódigo de 

pesar de tener algunos aciertos. sútiStBriCi~i"lrTiente no 

1884. 

El Código de· _1932 ha sido justamente ~elogi.,_do. por ,dis.tintos . "'. . ,, 

procesalist~s_-extranjeros. por su orie~t.ac.iÓ~-- ~ien'~ífi?-a .. 

;• •, •,. '. :,. • ."' • ··.:. -'•,r,,• • 

en la necesidad de' poner ia· ~égislaci~r:' ~raCesal ·d·e acuerdo con las 

exigencias naturales del transcurso dél tiempo. determinó la relación 



en 1948 de un anteproyecto del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal y ·.Territorios Federales. 

'f.2.- RESEÑÁ HISTORICA DE LA RECUSACION A TRAVES 

DE LAS LEYES PROCESALES .CIVILES DE MÉXICO. 

que se han expedido para el .. Dist'~it~ :·y· ·T_erritor:ios_. Federales. en 
... -_:,.-·· :.,·-. ," 

consideración de que los CódigOs-· de Procediínie-.-ítos · CiViles que se 

han expedido para el Estado de~ Mi~hoa~án. -.la_ rryaYor: p~rte se han 

basado en aquellos. 

Como lo señalamos en. el ·tema que antecede:- después de la 

Independencia y de· h0b-er- · sUi-Qido el Es-tadO -~M~X-ica-no·, siguió 

aplicándose la legisla~_ión espa_~ola'.-y·solainente· d-eiO de:-~p_lic~_rse a 
' ' :· ,• •• • • > 

medida que· fueron: ·~urg_iei:ido nuestras pr:-o~ias'leyes_ 

El 23 de :mayo dé 183.7, ·se. promulgó una ley en la que se 

prevenía que todos los- litigios se ventilaran con arreglo a las 

mencionadas ·leyes e·Spa_~olas·, '"en cuanto no se opusieran a las 

instituciones del país... Como no había leyes en México en ese 
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tiempo •. a las cuales·,. se opusieran la legi~lación españo_l,a. e.sta tuvo 

vigencia expresa -con la. ley; pero como se _dijo con a~_terioridad. al 

irse p~rfecci~n,~_n~o"-. el E_~ta'<:f.o -.. ~~~tca~o.:::_· ~-ue:r~n ·surgiendo nuestras 

propias leyes.>q~.le·regirian co·ri Posteri~ridad. 
-~ ' ..... > ··.·._, -'>.:· - ', ~-... \ . 

El primer cÓclig~ de n~esiro Esta~o,, q~e f~;. promulgado el 15 

de julio. de:'_'.~-s-i~;:~·y .·~·J~:~~~--~n ·v-~~:~-~--el 1 s· de s~c~ti~~~-Íe -~e ese mismo 
: . :· ·<'.- . :.::. --.·~·-··' ·-. . :, : 

año, ·es- un·a r~p!_i_ca del_~· Có~igo :.~~ :187,1 del Distrito ;·Y Territorios 

Federales. 

~.ue~·~~ie_r:.. para ·e1·~~[)'¡str:ito·-::F~~·eral, se _p.r'omuÍ,gó_.el . .4 de· mayo de 

1857 1a-. 1iilr~'1-~-d·a "·Le·~~· .. ~~d~''..=:a-r-reci·1~--1~-~- ~-ro~-~~:H-~·i·e~to-;;·_(j·~-~-iCi~les--en los 
_-__ .' - ' .:·-· . .>:_ .· ·-, . e.· ' 

negocios'_-:que_~; Se-o Siguen . en ;;1o·s"::,_Tri.bunales,:. y __ :·J·u~gad0s =·de Dist~ito. y 

Territorios·-. co"noc~~·~-.".6~~~~:::~¡-~·--..:_L~~ J-e (~~º·~~-~;~¡~-~tos .. -. y la cual 

realmente no fue 

en el 
'· -. 
"Del 'Juicio Verbal", en su Esta- ley 

. ,. '· .. •' 

articulo_ 20 expi-ésa·:. ·en éstos_ ju_icios pu_eden ·ras partes con el 

juramento de rlá···p'ioée-d0r :con ~-inalic!a·, recusar a un solo Juez sin 

expresión de causa. La segunda 'r.ecusaCión debe hacerse con 
" -

expresión de ella, la Cual se :cBlific~~á 'po~ uno de los Jueces de 

Primera Instancia, el que elija la parte recusante, y esta calificación 
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se hará en juicio verbal. no pasando el té,rmino para decidir!.ª· de tres 

días contados desde qÍ.Je remifa el. infÓrme el-Juez·rec~sado, quien lo 

mandará' el día· siguient~ al en .que se<-·eXcusó. Si: fuere .. necesaria 

prueba no _pasar_á ;-:et' "término :--de-e· otrOs, ·tres: días... (Legislación 

Mexicana, T.omo VIII, 1976: 450) .. 

Mas adelante, la capitÚlo llamado "De las 
' ·. '-.-. :-: .. . :, "· .... · -

Recusaciones y-_Ex_Cusas de los ~agistr:a'dos .SuP.eriores y Jueces de 

Primera Instancia y sus respe'ct~vos s·e'c;r~t·a~·i.o~.:.-, ;a;n su articulo 135. 

expresa: "Las partes podrén recusar Sin~ caU·sS'_~~ ··un Magistrado del 

Tribunal Superior en cada Instancia" y en su art~cul,o 148. señala que: 

"Pueden las partes recusar sin expresión de c'ausa. con el juramento 

de no proceder con malicia a un solo .:Juez.-- bien sea funcionando 

como tal o como asesor del Tribunal Militar. El escrito en el que se 

interponga la recusación debe ser firmado por letrado'". (legislación 

Mexicana. Tomo VIII 1976: 458 y 459). 

De lo que se desprende que en esta primera Ley de 

Procedimientos expedida en México Independiente. ya se establecía 

la recusación sin causa por una sola vez, a un Juez, Magistrado o 

Secretario, hecha valer por las partes. 
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Después viene el Código de Procedimientos. Civiles para el 

Distrito Federal .y Territorios del 9 de diciembre de 1.871, promulgado 

el día. 9 de septiembre de_·1_872 y puesto _en vigor el "día ·1 s de· ese _mes 

y año. 

Este que ya es un verd~dero Código de Procedimient_o·s Civiles, 

inspirado principalmente en Ley Española en 1ass: también 

menciona la recusación sin expresión de causa' y la establece en su 

articulo 346 que dice: .. Cada parte podrá recusar sin ca·u;;.a"· y ·con solo 

la potestad de ley, únicamente a un Magistrado ·en ·s~·I-~ ,~·~-tres y a 

dos en sala de cinco; a un Juez de Primera lnStarlcia ·«?.Menor: a un 

Secretario, a un Asesor y a un Escribano". (Legislación Mexicana, 

Tomo XII, 1976: 262). 

Posteriormente se promulga el 15 de septiembre de 1880 el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio 

de Baja California, mismo que debe considerarse como una 

derogación del de 1871. Este ordenamiento legal al referirse a las 

recusaciones. expresa en su articulo 297. .. !=lue: ·en ·cada negocio. cada 

parte podrá recusar sin causa y con sólo la protesta de ley, 

únicamente a un Juez de Primera Instancia Menor o de Paz, a un 

Secretario y a un Asesor. Los Magistrados del Tribunal Superior sólo 
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son recusables con causa .Y' _en los casos en que este Código lo 

permita" (Legislación Mexicana, Tomo XV,·1976: 98). 

-, ,; . :' 

recusar sin causa por una 5018- .vez~. a un.'Juez de Primera· Instancia, 

Menor o de Paz, a un SecréÍ-~Íio' o a ·un Asesor;· porque los 

Magistrados solamente Pu~~-'~-n-.'.-~e/~e:~ .. ~;~-~~o-~ 6~~~---~ª·-~-s·a~ 

En seguida tenemos· el·' CódigO-" dé. Procedimientos Civiles de 
.. -' -~- ... : . -.-< - :_ ' . . ---_; 

1884, el cual expresa en s~: _a:r,iiCU10 2~7:que: .. en cada negocio cada 

parte podrá recusar sin causa únicamente a un Juez de Primera 

Instancia. Menor o de Paz. a un Secretario y a un Asesor. Los 

Magistrados del Tribunal Süperior sólo son recusables con causa y en 

los casos en que este código lo permita. (Legislación Mexicana, Tomo 

vx. 1976: 768). 

Como se ve claramente, este Ordenamiento legal al referirse a 

la institución en estudio, es copia fiel al Código de Procedimientos 

Civiles de 1880, por lo que no sufrió ninguna modificación. 

Así pues, este Código Instrumental de 1884, que estuvo vigente 

en México por más de 50 años,· también expresa la recusación sin 

rrr.in'"'? '~:r)I'1 
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expresión de causa, hasta que se expidió el códig~ que a~tualmente 

rige para el Distrito Federal, desde el 1° de octubre de 1932; en el 

cual hubo de reformarse: el en.unciado .dél artículO que .s:e refiere a la 

recusación, reforma que:-·consistió en suprim~.r -1a recusación sin 

expresión de causa._ 

su articulo inicial se 
~ .. :. - ·.' 

refiere a la· recusaéión:de.:la -Siguiente· forma: .. Art. .172;- cuando los 

Magistrados;: Jueces:·· o·. Se.éreta"r.;os no· se i~h-.ibiereil ·a pesar'' de existir 
. ·; .· ·' ·, 

algunos cie· 1óS- ini-pe.di~0nt0S-· ex-preS:ádos; pr66eé:le_ -,a· recusación que 

siempre Se fundará· en causa legaf~. 

Como se ve, en el artículo )n_icial :-del· Có~igo de -1932, -_._se les 

prohibe a 1as partes en el Proceso·. 1a recusación sin expr_esión de 

causa y el Juez solamente podría ser recusado co·n cauS:a · 1eg8I; pero 

el mismo precepto legal. después de haber durado varios años en 

vigencia, fue reformado por decreto del 30 de diciembre de 1966, 

publicado en el Diario Oficial el 21 de enero de 1967. quedando como 

sigue: .. Art. 172.- Cuando los Magistrados Jueces o Secretarios. no se 

inhibieren a pesar de existir algunos de los impedimentos expresados, 

procede la recusación que siempre se fundará en causa legal. 

Solamente procederá la recusación sin causa alguna contra los 

'!'T.""'~'"' ,..,ON 
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.Jueces, por una sola vez, cuando la interponga el demandado".(Diario 

de los Debates No. 39 del Senado de la. República de 29 de diciembre 

de 1966). 

Posteriormente, el mismo artículo señalado fue nuevamente 

reformado por decreto del 1 O de marzo de 1971, publicado en el 

Diario Oficial ·de la Federación, el 24 del mismo mes .Y -año. _entrando 

en vigor- el día 15 de junio de 1971; para que~a~· .~amo ·S'igue:· "Art. 

172.- Cuando Jos Magistrados, .Jueces o Secretarios no se .inhibieren 

a p0sar de existir alguno de los impedimen.fos- exp~~:~ac.6s/;>>pro~ede fa 
.;· .,._., . 

recusación, que siempre se fundará én _CausB. _legal> ··únicSmente 

procederá la recusación sin causa coritra---:_;'·¡~~- ·-j-·~.~~~:s.~ - cuando la 

El texto vigente del artículo 172 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, es el siguiente: "CUaódo los 

Magistrados, .Jueces o Secretarios no se inhibieren a pesar de existir 

alguno de los impedimentos expresados. procede la recusación, que 

siempre se fundará en causa legal". 

Nótese, que el precepto aludido ya no permite la recusación sin 

expresión de causa 
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CAPITULO 2 

PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCEDIMIENTO 

2.1.- PRoc1=so'Y. F>Roci=i:JiMIEÍ<lro ÉN MA rERIA. c1VTL 
' ·. -.- . , , :: : . '.. ~ ... ' . . -

PÓdemOs ·-d-ecir que. todo-_proceso ... imPlica··un:·Procedimiento. pero 

no todo procedi_mi~11to ~:5~;-u~;. -P~6-~~~~. _p~r- ~-~ ~~-e n6- d·~b~n confundirse 

ambos vocablos. 

El .procecúrlíie~'t~- resuJia :5~' ury :cc;>njunto de actos relacionados 

entre si, que 'conllevan a la 'realización de-un fin determinado y si este 

fin corisiste en resolver _liÚgios e;' procedimiento es de carácter 

procesal. Por lo que ve al proceSO,- -~ éste lo constituye una serie de 

actos que se desarrollan en· el tiempo y es considerado como una 

institución que determina un conjunto de actos que persiguen una 

sola finalidad; se aprecia el fundamento en que nos apoyamos para 

distinguir que en lo substantivo en ambos conceptos existe media 

diferencia cuantitativa y cualitativa que se podría establecer 

considerando al proceso como continente y al procedimiento como 

contenido. 
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En síntesis, el. procedimiento consiste en el orden de proceder. 

es decir. en la especial- .tramitación· que~ fija la ley. mientras que el 

proceso es el conjunto de .actos verificados' en el tiempo según lo 

hemos establecido~ 

2.2.- FORMAS PROCESALES. 

El procedimiento civil es formal. Está por ello sujeto a 

determinadas formalidades que deben observarse. entre las cuales 

podemos citar las siguientes: 

a).- Los actos .de las partes y de los órganos jurisdiccionales. 

mediante los cuales la litis procede desde su comienzo hasta su 

resolución, y cuyo conjunto se denomina procedimiento, mismo que 

ya fue analizado en el" subtema anterior, y 

b).- Las condiciones de lugar (jurisdicción y competencia), de 

tiempo (términos procesales). y de medios de expresión 

(eminentemente escrito), que se deben observar y sin las cuales la 

litis no procederá. 

i=•:::T.'.' COH "" 
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Tres sistemas han existido en lo relativo a las formalidades 

procesales: 

a) . ..: El llamado-de la libertad de las formas procesales; 

b).- El de la legalidad; 

c).- El de su.disciplina judicial. 

En el primero, que actualmente no tiene partidarios. pero que 

existió en el pasado, ·se dejaba al -jú~z y a las partes, la facultad de 

fijar la manera de proceder en el juic.io·.:.. El s·égundo sistema es el que 

sigue en nuestra ley procesal, que s.ujeta a los 'litigantes y al juez, en 

materia contenciosa. a un procedimiento rígido, y al cumplimiento de 

ciertas formalidades que no pueden cambiar: solo- en _los procesos de 

jurisdicción voluntaria, el juez está facultado para modificar la 

tramitación respectiva. 

El último sistema es el de la Ley Italiana. Consiste en autorizar 

al juez a elegir entre diversos procedimientos establecidos en la Ley 

el que juzgue más conveniente en cada caso. 
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2.3.- PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento como insti.t~ción procesal. está sujeto a un 
. ,_·,· ;-."· 

conjunto de principios ju~.i~_ic~S q1:-1e~ se definen de la siguiente 

manera: 

2.3.1.- DE IGUALDAD 

Este principio exige al juez o tribunal que otorgue a las partes 

(actor y demandado) las mismas oportunidades y medios para que en 

el proceso puedan obtener una justicia imparcial y equitativa. 

debiendo mantener la mayor· pasible igualdad entre las partes. de 

manera que no se haga concesión_ a alguna de ellas que no pueda 

dársela a la otra. 

De este principio se deriVa·n las s{guientes premisas: 

a).- El hecho _de qu_e existe igualdad de posibilidades en el 

ejercicio dE! _1a:·acción. y en el de·1a defensa. 

b).- El ·de garantía de audienCia. cuando se establece que toda 

petición formulada por cualquiera de las partes, deberá ser 
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comunicada a la otra. para que ésta la acepte o se oponga a ella. por 

lo que el juez no puede resolverla de plano. sin haber oído a la otra 

parte. 

2.3.2.- DE DISPOSICIÓN 

Consiste en que fas partes tienen la facultad de impulsar el 

proceso y es consecuencia del principio de igualdad de las partes. En 

éste, la Ley encomienda a las partes el impulso pr.ocesal;· esto es, 

recae sobre éllas la obligación de llevar a cabo las promociones que 

se requieran para la tramitación y conclusión del jui~~.o-, sin que los 

tribunales puedan obrar de oficio. solo a petición _de parte, ·cuando se 
·. ' . "' -

trate de un interés privado y sólo de ofici~ cúan·~~{ci---:._s~~.~tr;·¡-e -de un 

interés público. 

. - --_ - --

Podemos determi~.a~ algun_.Ss c~nsider~a~.i·C;_~e~: ~e'~~ste _principio. 

que encontramos en.1'as ~·igú,i.eni~··s actuaCié:>'ne-S pró"ces81es: 

a).- La de.manda: para que el procesa se pueda iniciar, atiende 

al principio que dice ... No hay juez sino hay actor". 

r;t,....,.'"',,.., rnN 
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b).- El abandono expreso de la demanda. que puede ser 

unilateral (desistimiento, antes del emplazamiento) o bilat'eral por 

acuerdo Cua~do ya'. existe 

emplazamiento;· articu,1.0;2.s d~I ~código ·de ProCédimieritOS ·civiles para 

el Estado de Miéhoacán) o :.tá'CitO .·d.el _actar .. ·:cdeserci~f:i·>.~ .. ~._de ~mbas 

partes (caducida;J>-

c)-.- El allanamiento ~\ 18. "~-e~:and~::_:qU~:- Ob1iQa'.:-'a1·· juéz ·a dictar 

sentencia en corít~·a .:·de1;'_~-e~··and··~d~.-~::,~sL c6m~ ;·,a· ,-~e-éhi6~ión-- d~ costas 
,. ·-·--.~~~·-- ~-_:_: _:,_: ... '.· ... :.-:-.. ,.:-~-·~-·~::·,,.-:·:·._;·_ .. ··._ .. ··.---~.'._-_'.· .. ::: 

hasta en un ·sao/o,· d0.-:éOnf0rmid0d'-CC:frl~ el .i:frtíC-u10·.:_f3a-:' del Código de 
••• • ........ u :;·::_·_ :,_ :_;··. • .'.· ·, • •• ·:' • ·_,, 

Procedií!li~ntas C~~iles ~ara e.1: E.s_t~~o <:!ª .fyli.c_hoac~-~-

d)-~-:-EI jU·ez·.;.'d0be at0ñerSe;:-a .iOs·_-_hechOS ·probad6s-:p_or la_s partes 

y que aparece~ en- el ·~x·p~·die~t-~. <·~X~~p--¡-~:_·_é~ la·s: prOvidencias para 
;,· .. , . . 

mejor proveer~ en donde ~~1-J,~'ez_· P.:id~- act_u·ar~d~ ··cJf¡·C-iO~. 

-· _- . - . _-.. :~·,.~~ .---.. <::_.'' . . 

e).- El juez no d·ebe, resolver· scibre ·más· de··.10' pedido por las 

partes, ni puede dejar de, _res?IVer a"Jgun~· .·cuestión planteada por 

estas. 

f)_- Por último, la autoridad de cosa juzgada, que solo puede 

hacerse valer por las partes en el proceso. 

rrt.i?~~, 1-:;0I\1 
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2.3.3.- DE ECONOMÍA 

Este principio se puede referir al tiempo o al dinero: 

L- Economía de tiempo.- Es en donde el proceso debe· realizar 

su finalidad, en el menor tiempo posible, simplificando:y disminuyendo 

los actos procesales: porque de lo contrario. sé, ~e~_1¡z·~~ía _el principio 

que dice: .. Justicia retardada, justicia denegada".· ·Par:·1a·que en este 

principio se presenta el inconveniente, de que' -a medida de: que los 

trámites procesales se simplifican. las garantías. de .un·a decisión justa 

disminuyen. 

JI.- Economía de dinero.- De acúer_d_o .. ~.O,í'! ·_e~te_~s_el"!-tido. el 

proceso no debe ser más oneroso que el objeta,·reclam~do. porque si 

el actor realiza erogaciones de mayor valor económica·~que el de las 

prestaciones que obtendría. en el caso de .. que _la -sente.ncia le fuera 

favorable. perderia todo el interés en el iuiciO_ 

De conformidad con lo preceptuado por este principio 

encontramos la siguiente situación: 



Que la recusación sin expres.ión de causa que actualmente tiene 

vigor en nuestra legislación civil adjetiva, da lugar a que el 

demandado recuse. en la mayoría de los casos. a· Ja·-.aUtoridad que 

conoce del conflicto de i.nt0í0.se-s·~ \ par·a· ·-dilatar o ·retardar que el 

juzgador dentro de su jurisC:u'cCión, apÍique .e!i-·d~·reCho·;·.:ya que en un 

se 

remitan los autos al -que .s!ga en' número y .en tanto e.llo se realiza, 

esto implica pérdid·a·· d~ tiempo·. 10· ·cüal. es lesivó' El los· ·intereses del 

demandante . se , ·estit : : ~f~la·~-~O -el que estamos 

abordando. 

Este cOns-'-~-~t~_ .. _é~'!:_~_-·,~.~be~:qye t~en~_n las partes de actuar e:n el 

juicio con bU'ena - fe •. -.cO_n ·-honíadez.- .lo cual debe responder a los 

Puesto que en la· práctica las partes en conflicto tienden a 

infringir este principio, se ~an establecido diversas normas procesales 

que lo. regulan. 

..,....,,.,T':' CON 
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2.3.5.-. DE PUBLICIDAD 

Consiste en 'la publicidad que la ·Ley exige para que el público 

ejerza una influencia.0 ,s_at_isfactoria sobre _-la _conducta· de los 

Magistrados, J·uece's y d8más personal del juzgado, pues se permite 

la entrada del _-pÚbli;;O -~- ~ los 
··- .. 

de.bates . jUdicialeS:'·. y por otro lada, 

establece la fac~lta·d '.de . las - Partes _.y_:-"de_ Sus,' rep:resentantes de 
: . . - ... 

intervenir en to'do lo que ·tuvie~e_,inter~s ·l~gi~!mo .y _d·e conSultar el 

expedie"!te. 

Este princ.ipio se rompe cua_ndo la_ moral y el 'interés público así 

lo exigen. 

2.3.6.- PRECLUSIÓN 

Consiste en la pérdida o extinciórl de u'Íla facuúad procesal, 

cuando esta no se ejercita oportuna_ mente,~ situación que origina que 

los derechos y facultades procesales se· extiriguen con el ejercicio 

válido de los mismos. 

La Cosa Juzgada es la máxima preclusión, ya que es la verdad 

legal. 
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Se aplica cuando transc.urren los términos o plazos procesales 

dentro de los cuales se debe realizar alguna actuación procesal. sin 

que esta se haya hecho~ 

2.3.7.- DE CONCENTRACIÓN. 

Según este principio. deben reunirse o concentrarse las 

pretensiones de las partes. para ser resueltas todas ellas al momento 

de dictar sentencia definitiva. evitando así que el curso del 

procedimiento se suspenda. Para lograr este fin, la ley ordena que los 

incidentes que no sean de previo y especial pronunciamiento, se 

resuelvan al resolverse el conflicto. 

2.3.8.- DE INMEDIACIÓN. 

Este principio exige que los jueces reciban directamente las 

pruebas que rinden las partes y oigan sus alegatos. para así estar en 

contacto personal con las partes y los demás sujetos que intervienen 

en el proceso. sin intermediarios; que sea él. el que interrogue a 

dichas partes, reciba la declaración de los testigos, etc. 
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2.3.9.- DE ADQUISICIÓN PROCESAL. 

Consiste en que las pruebas rendidas por una de las partes, no 

solo aprovechan a la parte que las rindió. sino también a la contraria 

quien puede servirse de ellas si así conviene a sus intereses, tal y 

como lo establece la ley al disponer que se autoriza al juez a 

sentenciar de acuerdo con las pruebas rendidas, por cada Una de las 

partes. 

2.3.10.- DE CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA. 

Este princ1p10, s~ñala que la sentencia debe ser·· congruente 

consigo misma, y con los hechos -controvertidos formulados en los 

primeros escritos de demanda y contestación. · '· 

2.3.11.- DISPOSITIVO O DE DISPOSICIÓN.-

Consiste en que nadie puede ser obliQado a ejercitar una acción 

contra su voluntad, ni a continuar. en el ejercicio de la ya iniciada. 

También queda incluido en este principio la facultad concedida a las 

partes de disponer del material del pleito. o sea, de fijar las 

r;-¡-;1.-0-r.-, !-(::~q 
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cuestiones litigiOsas que someten a la consideración del juez o 

tribunal. 

Por consecuencia, Jos, tribunales civiles por regla general, nunca 

deben actuar ·de ··oficio, 10· qu~ se ha expresado en la doctrina por 

medio de la· siQ··~iente ·r:náxima~ .. No. hay juez sin actor o lo que es lo 

mismo, para que· u·ÍÍ .. t~)bunB:I· c.f\,¡1· pueda actuar, es necesario que una 

persona ·(llamada actor). ejercite la acción procesal correspondiente". 

2.3.12.- CONCRECIÓN DE LA LITIS. 

Propone que las cuestiones controvertidas se determinen con 

precisión y claridad: que no se admitan otras pruebas y alegatos que 

los que tengan relación directa con dichas cuestiones, y por virtud de 

este principio no se consiente a las partes cambiar la litis. 

..... ~--,..SON 
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CAPITULO 3 

FASES PROCESALES 

3.1.- INTRODUCCIÓN .. 

Conceptuando al proceso como secuencia de actos· juridicos de 

los sujetos procesales. encaminados a, la solución de un litigio. se 

procede al examen de las distintas etapas a través -de las cuales el 

proceso se desenvuelve. hasta cul-~inS:~- con el :fallo;- esta visión de 
. .. ·' - , ·, - . .. .. ';.·' - ::_ ~. - .. - -_ ,-_ 

conjunto permite analizar· los objetivOs pár-tiCuÚ:.Í-e·S:,qúe -d~n sentido a 

cada etapa o fase del p~-º~ces_O 

los demás que lo integ~an. 

En términos generales Se señalan d_o~_ grandes etapas en todo el 
"_·. '-··· '·,·: :._-,::·:·, .< 

proceso: La i'7stru:.::ció!'_-:yfei_JU_!Cio. 

3.2.- LA· INSTRUCCIÓN. 

La palabra instruir en su signifi_cado usual es la de dar 

lecciones; ciencia o conOcimientos y se deriva del latín instruere que 

significa construir. 

'"""'"~?. CON 
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Desde el punto-de vista procesal. la instrucción como etapa del 

proceso. tiene como objeto il!-Jstrar, ·enseñar._al juez como es·- el litigio, 

para que una vez conoCido por él: pu-~da resolverl~--adecuadamente. 

ExpliCado de Otro modo, el j~ez a quien s~·-.. enCo~i-en.da la 

solución· d~I .litigio.· ·como titular de una .fu~~.ión'." p··úbli~B. al efecto 
' ·_.:. ' ' :.' ,_;, ' .. : . . ;. : ·.·. _·:· '. --~ - - -

constitUida por.el Estado, siendo ajeno_a.la_contienda~::ignora como es 

ésta y ·no puede resolverla adecuadamente·-,--~"in_O· h-~~t"~ e(~omento en 
,.: .· -<. . ~ _":' - , 

que las partes se lo demuestran. uÚli.za.:,do los ·mecanism-os' idóneos 

que constituyen en el proceso la 118.~a·d~ et~··p-~~:.-d·e ·¡~¡tru~:C,iÓ··n~ 

Una vez que el juez llegcl- al~ ~onoc;i~l~ntb:_--·~-e;·¡- litigio, de la 

manera·- que ello es· -posible en :·el~- Proc'eso; ~~-~~Sú~·-.·;:-~n:-_--Candi~~ones de 

solucionarlo ª. traves deP-- pro~~d:i~:i_e~·t_º,_ ~7 su sentencia en 'º que 

constituye la otra gran etapa del· p~oc~s_o que recibe' el cñombre de 

juicio._ 

La palabra juicio tiene. como _.otros vocablos de la ciencia 

procesal, varias acepciones. pero el_ ~ue ~-q_u(·n~-~ interesa es aquel 

que lo identifica como la resoluCión dictada ·par el juez poniendo fin al 

litigio: juicio es entonces, sinónimo de decisión judicial e implica un 
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razonamiento desarrollado por el titular del órgano jurisdiccional para 

dirimir la contienda, median.te la apl~cación de la ley al caso. concreto. 

Resalta 

proceso. la 

así": la relación .entre las dos··:- gi:-andes 

inslrucCión sólo 'ü8n~" sentido con . . 

etapas del 

vistas al 

pronunciamiento de Ja-·sentencia y esta no ~·i..Íede -.dict~~~t~:/sin que la 

primera haya a1cian~ad~ sú 'objetivo: de~~:·~t-Íar_é~~-~·o··~·~. el !i_tigio_ 

Para alcanzar la finalidad genérica asignada. ·a la i~strucción, 
.·_ " 

esta se ha subdividido a su Vez en tres:·gr~·ñdes fa·ses~ denominadas 

en las doctrina como: Postulatoria. F!'_rob_atoria y Preconclusiva. 

atendiendo al objetivo especifico asigna.dO a cSda· una dÉ! ellaS. según 

demostraremos a continuación: 

3.2.1.- FASE POSTULATORIA, OBJETO Y ACTOS QUE 

LA INTEGRAN; 

La fase postulatoria es el p0riodo. de exposición que comienza 

con la demanda y puede coiisiderars~ como e1 acto básico del litigio. 

es además. el acto más importante de las· partes, pues la demanda es 

la petición de sentencia. y esta la resolución sobre aquella. 

r'J'1P~~~ c~cr~:J 
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Esta etapa por razones lógicas antecede a las demás, el 

juzgador solo administra justicia cuando se le reqUie.re para ello. La 

jurisdicción, como función estat81. _únicam·ente .Se pone en movirrÍiento 

cuando lo demanda el gobernado a trav_és :del ejercici~ d0 Su. derecho 
. ::-.::. - ;-':-:·_. ' .' . 

de acción y nunca antes, _r~zón_ Rºr. _la -_cual' el juzgador ·no puede 

administrar justicia sin que se :-1~ ·;~rEtq_uie·~:~n y que se~. lo soliciten a 

través del ejercicio del derecho,de a_c~'ión~·-

La llamada fase postulatoria tiene por objeto establecer los 

limites del litigio, es decir, med.iante los actos que integran esta fase 

las partes plantean al Juez. la contienda que someten a su decisión, 

mediante la afirmación de los hechos que la constituyen y que se 

traducen en una pretensión ejercitada por el actor y una oposición a 

la satisfacción de dicha pretensión formulada en su defensa por el 

demandado. 

La actitud de las partes en la fase o se limita a sostener que se 

tiene derecho a algo, el actor a la tutela de un derecho que invoca 

como suyo y el demandado a la declaración de inexistencia de ese 

derecho, o bien, su reconocimiento, en cuyo evento se alcanza la 

finalidad de la instrucción y se pasa a la etapa del juicio. 
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La fase postulatoria se integra por actos de las partes y del 

Juez, que son esencial~ente.los siguientes: 

Escdto inicial .del proceso~ mediSnte el cual el actor en ejercicio 
. .;--.- __ :,. .-. ,· ., 

del derecho de ·~Cclo~~r·: f~_~m.~lá ·:·.~u :p-rete_nsión-·c.ontra el demandado 
- ' . - . .. . 

ante el órgan~ ilirisdicci6n_B:I·.· ~a·~r-~·~do los· hechos que le dan sustento 

e invocand·o·_·erder~·Cho Q'.ue-~·--a-:su. ·par~·~er'. 

Al .respecto. el articulo 327 .d.el .. ·có.d)Qo .•. de· Procedimientos 

Civiles para el Estado d~ Mi~h-J:·~-¿á-;;:~: -~~f\-~,·~-:--__ ;-~:T~:~~ ¿~~t-i:en.dS judicial 
. ·- -~-· ·;<- .. -·-.-·:: 

principiará por d_emanda er(-la cuar:se expresarán:-= 

I_- El Tribunal ante el que·se promueve; 

11_- El nombre del actor y de las personas que lo,repr_esenten en 

su caso, expresándose la naturaleza de la representación y la casa 

que señale para oír notificaciones; 

111.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios. 

V_- Los hechos en que el actor funde su petición, exponiéndolos 

clara y sucintamente en párrafos separados; 
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VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción. 

procurando citar los preceptos · legales o principios jurídicos 

aplicables, .y 

VII::.. En su ·caSo el ... valor de· 10-d·e·man'dado. 

b).- LA ADMISIÓN DÉ LA DEMANDA. 

La admisi,ón de.la 'demanda que realiza el órgano jurisdiccional, 

cuando reúne los requisitos "qUe en cada caso debe cumplir el actor. 

según -lo .-seña1a"n· 1,ás no·~mas "procesales positivas. 

c).c EL EMPLAZAMIENTO 

Es el a·cto mediante el cual la demanda - se hace del 

conocimiento del demandado. con s~-ñalami0r:it0 del p_lazo que la ley le 

con~e~-~ para cont_e_s_tar. 

d).- LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

Es el acto por el cual e! ·demandado asume ante el juez y el 

propio actor la posición que estima adecuada frente a la pretensión de 

r-"f_,~ •. -. r::~r~ 
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éste. bien aceptándola, total o parcialmente, o en su defecto, 

oponiéndose ·a ella, -en· cuyo caso hará valer axcepciones y defensas. 

e).- LA FIJACIÓN .DEL. DEBATE: 

. . 
Acto mfadian·te .el cual- se··-determ-iria_ Por.' 'el ·~uez, los hechos de la 

demanda· y 
-~ .. :-. ,_; -. :_'; . ' '. «-··: 

de la 'contestación·· que deberán- ser obje.to de 
. . . . . ,--

comprobación Í:)Í'Ocesa:l,>por' n~ -~~ber ·~Cl..ierd.O:'de._ las partes· acerca del 
. . .•·· ~-

modo dé su e-Xi.St~-ncia, ::-~:I~ -:>d·o~d~ _.~e-. .-~ed-~Ce que 1a litis se- fija 
.' .·._ .. -_ .. ::-·: .: : 

simpl~mente _~O-~ los·.escri~os- de d~·r;,·a-~Ct:~ ~ co;nte~t:~¿i-órl:-

La fase probat~ria tie~e ·una estructura y una _funci_Ón col'"'r:1plejas. 

La necesidad de esta fase radica en el hecho de que el juzgador 

solamente tiene_ hasta la fase postulatoria un conocimientO parciaL y 

subjetivo de cada una de las posiciones de las partes contrap~estas 

en el proceso. Esto es, el juzgador solamente conoce la -. opinión 

personal respe~to al litigio que le presentan tanto _el aCtor. corTio el 

demandado. Por ello es indispensable que el juzgador ·se allegue un 

conocimiento objetivo sobre la controversia de intereses. Este 
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conocimiento lo obtendrá el Juez mediante la actividad probatoria que 

se desenvuelve en esta fas·e. El J·uez tiene·· necesidad de recibir todos 

los datos suficientes: y n0ce!Sarios _por.-los_·~cuales ve~ga_ ~-constatar la 

posición o posiCione~ de las··-· P~rteS· ... -e~ .el p~<oC.esO:.-.-·E1 ú:.zgador'· va a 
. :. . .. «:·'.· . . .· •:.. . 

recibir de las partes, los. me_dioS ;de· p_rueb~ que ~apo~e!':' .s~s 're_spectivas 

posiciones. 

' ·_.·.-~· . 
Los momento$ en-·que ·se desenvU~lve la .faSe prO,batoria son los 

siguientes: 

a).- OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA. 

En él, las partes ofrecen· al~·'.T~ibun·a1: los:.:·diversos medios de 

prueba con los que suponen llegarárl a ConstB-tarJ~ que han planteado 

en la fase postulatoria. Los medios. de :~ru~-ba<qU·-~. ~~~de-n ofrecer las 
: -¡ •. - • - ·ce-.-~-' . -- -

partes son, entre otros: la co.ri~e-~_i.~n.31!:· 1~~.t_e~t~".1~-~ial. la ~ocumental, 

la pericial. la inspeccíón judicial,. etc. 

-- - ,-

Las partes han de re18~io,n~r .-los-. medios de" prue~a que ofrecen 

con cada uno de los .h.eChos. q·ue_-han_ invo~ad·~ ·en· la fase" postulatoria. 

b).- ADMISION DE LA PRUEBA. 

51 



En este momento, el juzgador es el ,que califica la procedencia 

de los medios d~ prt.ieba ~ue.-.h~n ofrecido las ·partes; en esta 

clasificación debe óatenderse ·a la pe_rtinenC?ia y ._a. la utilidad de cada 
,.· . ' 

uno de los medios , ··ot:recidoS;> as·í como- - a la oportunidad del 

ofrecimien~o (~~ ~iempo)~. 

e}.- PREPARAC
0

1ÓN oE.LA PRUEBA. 

Los actos _de- prepafación:.de Ja prueba suelen ser de origen 

complejo, ,ya _que-. Pa-~ticiPSn·~- ·en~ e-1ios tanto el órgano jurisdiccional, 

como las P?lrles e.:inclusi~·~ a'íQ~-nOs __ terc~ros. _Citar testigos y peritos, 
. ·, _,_ :·" :. : - . . . 

formulai- intEtrr-0Qa'tO'~-lo;--a···-p1i8QO-s de ___ Posiciones, fijar fechas para la 
- ... ' '. -- . . . ~ 

celebración-·-de~:(~l/~-i~-~~ia-s --.o-~-~di~·¡·ge~-~iaS~- ·etc .• son actos típicos de 

este momento' ·procesaL 

d}.- DESAHOGO -DE LA' PRUEBA. 

Este momento implica . urÍa serie de ac.tivida_des, también de 

naturaleza compleja, en virti.Jd de 1Bs :cúales _se asume la prueba y la 

adquiere el tribunal. Según_ e1 medio.de prU-0ba de que ·se trate, así el 

trámite y la naturaleza de los actos: las preguntas a las partes y a los 

testigos; los cuestionarios a los p.eritos y la respuesta a todos ellos. 
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así como la visita, personal que el J~ez hagcl. a.· los locales o sitios 

para ver por sí m'ismo las cosas.·. TOd'~s los· anteriores 'son momentos 

de desahC?go de la~·>j,rueba:s; 'y este e~tremo.es':d~.-su:ma_ importancia 

.'>. ·:,- • 

se deja constanciB los diverso$ actos de :-·- .. ··: · .. -.·. . ' ._,. ,:: 
desahogo de"· l~s se~alSd.as,, p,ruebas~ .. 

3.2.3.- FASE PRECONCLUSIVA: 

Esta fase se integra por los.' Scto-S ~dé las partes que se han 

llamado tradicionalmente alegatos o ,c;::orÍclusiones. y estos son las 
- --·- - . 

consideraciones. las reflexior:ie. los razónafnientos y las 

argumentaciones que sus abogados- p1añteSn :a.1- triburial ·acerca de- lo 

que se ha realizado en las fases procesales anteriores (Postulatoria y 

Probatoria). 

Con tales elementos se persigue dar al juzgador u·na ·idea con 

respecto a lo que se ha afirmado o negado; acerCa de lo que las 

partes han pretendido y resistido y. lo que es más importante. se trata 

de hacer ver al juzgador aquellas afirmaciones y negaciones que han 

sido confirmadas por los medios probatorios desahogados. 

17'··- ..-:_,n t7Ql~ 
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En Í-esumen. el alegato 'solo· debe, ser 'un examen de la prueba 

para orientar al- Juez, qu.ien personalmente sacará de., ella las 

conclusiones; q_lie ConSidere·. pertin0nte"s, .por~Ue, el aCtor. piensa que 

ha logradO:_:su ~bjetivo·.·_ suSt~rita~· el· d0.;reCh'~ .··~~e~ 1·~ asist0_:~y. justificar 

la eXig~·riCia :de- ··~.'~··tutela y , ~I ·demS-~d~:a~ ~:'.~S:~~'.~~~~ne ·. u~a posición 

similar.· oe::.ma·~e~a q~:~·--~~b~·s ~-~t~·~-· erl~~l·~'.-;:·~~~:¡t-~r~·~:·d:;:._'.~ree~ que sólo 

puede· .re·~·: e~ ·u·~ ~r~:~:~n~i·~,~-;:~nto: -~';: q·G~ ·cada'-::~~-~·'.·J~~-~~~la.: En otras 
·. :- ' . :,: .... / :·.- ·.·:, :· 

pal8bras. :~I h~.<?~.r: .. cad~ :·L(na·.::de~>'.·l~S -p_art0s. sus reflexiones acerca de 

la acth~idcl_d· pr0Ce·~~1·--_re8lizad8.--~~ásta ·entonces. se .le está plante~ndo 
: . . . ·- - -~- -__ . ". -·- .. ''· '. . . ·_ ... ~ - ~ : , .. - -.. ·.- - .. ·_·_. ,. .· 

al juzQa:dor· la -manera c·ómO~:debe llegar ·a resolver la contro_ve·rsia. Es 

decir. -s~· ¡·~'_trata de _·;P.r"a~:~e~·I-. Y de proponer un pronunciamien.to ·que 

debe recaer·- eñ ___ tá _-·cantrCiJersia o sobre 1a controversia. se pre.ten de 

darle ¿·n-,:~~~Y~-~-tO-~~·~·~-~-)~,,-~entencia, según entienden las partes~ que 

debe dictarse. (B-RlSEÑO, 1970, Tomo IV; 537). 

~~- -~tap~:·:_d~~~~s.~rucción termina con lo que se ha dado en llamar 

el auto de -cit~:·ció~- pára sentencia. esto es. el auto que ordena cerrar 

la etapa de la instrucción, et cual dispone que se dicte sentencia 

definitiva. 
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3.3.- EL JUICIO. 

La llamada fase postulatoria tiene por objeto establecer los 

limites del litigio, es decir. medi~ntE'.? los. actos que integran esta fase 

las partes plantean al Juez. la contien·da que someten a su ·decisión, 

mediante la afirmación de los hech.os. Que la constituyen y que se 

traducen en una pretensión_ -~je~c_it~da: p_or ~I 'actor y una OJ?Osición a 

la satisfacción de dicha'' pre~~-~sión forr:nulada en su defensa por el 

demandado. 

La sentencia la el mismo juez que ha seguido la 

instrucción,·. si_~- nec-es.idaét··- efe· una may.?r complic~c.ión, puesto que lo 

único que .debe hacer: __ el juzgador .. _e~ ºleer,_._ estudiar Y~ analizar el 

expediente para· posteriormente dictar su sentencia. 

'\'~ 010.. ,-; C1!\1 
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CAPITULO 4 

CAPACIDAD DEL ORGANO JURISDICCIONAL 

4.-f.- CONDl.CIONES ·.:PERSONALES 

JURISDICCIONAL YSU .. CAPACIDAD . 

DEL ORGANO 

. · ,"" ., 
La. persona; qUe tiene:·.capac.idad gen-er_al ... de obrar por el Estado 

como órgano~ fU~i~~:ú6c;;OOal- y ~como fu~·C:iorlario···judiCi.81 -y que es 

competen¡e ~~-- -~ ... '~ie-~-~-ó ~-0 --~--~e _se ~rata, d-~·be ad·e-ri,'ás··enC·b-~l~~rse en 

determinadas las cuales la ley lo 
- :·___ - .'--·-~:. ·_ 

consider~_ fr1C?a_p_az~.-

Tales ·cOndiciori-es puede_':' resumirse así: que el órgano 

jurisdiccional no c~-~e-~ca "de-·ra i~dependencia, de la severidad o de la 

imparc-ialidcid -~ec~~a~i~--~_péÍra s_u _función;- por encontrarse en una 

relación: 

a).- Ca~ otros- órganos concurrentes en el mismo pleito. 

b).- Con las partes litigantes. 

e).- Con el objeto del pleito. 

rr"'SlB CON \ 
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4.2.- CAPACIDAD SUBJETIVA DEL ORGANO 

JURISDICCIONAL 

La capacidad de u~ órgano jurisdiccional puede ser subjetiva u 
. . 

objetiva. L~ subjetivá a su vez, pUede- ser_ abstracta o concreta. 

La capacida·d -subjetiva abstracta e~ .. 1_8 facultad. que tiene el 

órgano jurisdiccional, para actuar como ·tal, cuando . .Jos funcionarios 

que los integrai:i han_ reunido y, reúñen l~s _ requ_iSitos. l_egales 

necesarios para su nombramiento. 

Entre ~-stos requisitos de n·ambramiento. -~ablarido en forma 

general, tene1T10S los siguientes: 

a).-- La nacionalidad; ya sea por nac_imiento_ o por naturalización_ 

b).- La edad: se establece un mínimo y un máximo de edad para 

poder fungir como juez o magistrado. 

e).- Titulo de Licenciado en Derecho. 

'"!",..,~\<:!CON 
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d).- Tener cierto tiempo de práctica profesional. 

e).- Contar con buenos _-antecedentes_ de moralidad o reconocida 

buena conduct~ •. y no_'.-{ene~-anteé:~~e:,~t~.~.-pena~es. 

f) .. - ResidenCia determinada·. en el lugar donde se va a ejercer el 

cargo. 

La capacidad<subjetiva cori_creta.-·--es la : facultad que tiene el 
. __ ... - --'· 

Órgano juriSdiccional 'pBía -. corloce·r_ de u'ñ asunto determinado, Cuando 

los funcionarios .. recusables que lo integran, no tienen ningún 

impedimento legal p~_~a _ell~. '(a. que se conoce también como 

jurisdiéción. 

4.2.1.- DIVERSOS SIGNIFICADOS DE LA PALABRA 

.JURISDICCIÓN. 

Esta palabra tiene distintas acepciones. entre las que 

encontramos: 
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1.- Por sus raíces etimológicas· (ius-dice~e) •. sig_nifica: decir o 

declarar el derecho. En este·· Sentfdo. los pr0t0res en el derecho 

romano~ ·tenían .la jurisdic.~ión 'Po-rQue.·al .· miSni-6. tiem.po podían expedir 

normas de·-··carécte·r:::geÓe-r~í: y -~b~~·~.a-6to;·::_.dáse~~-~afi'~·nd·~-: las '.:funciones 

de 1egi.s1ad~·r •. ·Y .. d~d~ar~:~-~·~ -~J·:~~'~r·~~h_o n·~9-~-~~- :e; .. c'orltrovert·i.do en 1os 
»-- ' .. ' .·. ,-:"_':; !:". 

juicios,·- Sct~~nd_o !3.nt~'hc:::~S~- cci·~·~·.'úu3ces~·.· 

2-:- Eri"su_ ~capción ··genera-1, 

tiene alguno pa~a gob_er~ar_ o 

que 

3.- En otro sentido. es_ .. la. po~e.stad c~ncedi_d_a a los_ tribunales 

para adr'!liniStrar ju_~Úc~~--

4.- El territorio Sobre ·el cual ·se ejerce la·:-Jurisd_iCC~ón; -. en este 

sentido se dice que los ·tribun·ares· ejercitan< sus facultades 

jurisdiccionales. :ún_ica~~n-l'e_ d_~n~~O;de sU juri.~d:i~clÓ~. es··.decir. dentro 

de los limites del terriÍori~·--qu~.les_h~-... sld0:::~·5¡g~8-do. 

' ' . 
. _" -. . - ~. " - -. _. ~. ' . ' . -, 

s.- Por juriS.dicciórl __ ._Se -~"ri"tfende·;. además, la participación no en 

abstracto, sino participación del poder 

En los ·!-~ib_u_~~l~s .. ~i'Viles·. por ejemplo, se puede 

considerar I~ Particip~~i·ó·~. d~i _ó~9ano jurisdiccional no en abstracto, 

"''"'r:-r; CON 
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sino como una determinada participación del poder jurisdiccional, ya 

que esta participació~'-eStá limitada a ·'ª aplicación de .la legislación 

civil, pa'ra resolVei-_-los·~. coriflictos::· jur~dicos :civiles.:, Esta jurisdicción 

atendiendo-: ·a, la ---~esPeCial ::; natú.rSleza ~!-de'· .. la ~:partic-ipación del . poder 

jurisdiccional, ~·~····.·11~·~-~ ::;~r~·~-~·i·~~:i·~-~- civi·~· .. 

De igual manera:~ r~~~-Ít'an ·!as .. ju~isdicciones laboral, penal, 

militar, en cuanto que los· órgano,s par.ticipan d01 pod_er jurisdiccional 

en una determinada form0'. ps(ra. resolver los conflictos laborales, 

penales o militares. aplicando ,·a respectiva legislación mediante la 

cual se da fin a esos c;::onflictc:>s jurídicos. La jurisdicción así 

entendida, conserva aunque en --forma menos extensa. un significado 

de generalidad. Expresa-'- la .. - participación que tienen del poder 

jurisdiccional, todos los-órganos que aplican una misma legislación. 

4.3.- CLASES DE JURISDICCIÓN. 

Hay diversas clases _de jUrisdicción, pero de acuerdo con José 

Becerra Bautist~. señal¡;.~os· 1ri~' s.iguientes: 

1.- LA JURISD~ICCIÓN EN LO~CIVIL ES: 

'.f'T:!\IS CON 
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A).- CONTENCIOSA. 

Es Ja que ejerce el juez sobre intereses opuestos y 

contestacio-ne-s c·ontrSdiCtorrás entre particulares.- determinándolas 
•: . 

con conocimi~·nto legi~.i~o :d~ causa.º· poi- medio. de_ la p.rueba. legal; es 

decir, existe una. ~o~tie',"lda· de p~,:t-eS que -- se ·inicia ·-,mediante el 

ejercicio de una Scción· cOntinua cit8ndO a la co._ntraparte;. aduciendo 
,"' ' 

pruebas, pr_od_üciendo al~gatas· y que· concluye mediante sentencia 

que resLÍelva viriculativamente la ·carltroversia. 

B).- VOLUNTARIA. 

Es 18 qU8 · ejerCe -el :juez sin las 'sore·m-nidades -_del juicio, por 

medio de su in"tervención en un asunto. que o por su naturaleza o por 

el estado en que se· halla no admite contradicción de partes. 

El articulo 1189 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Michoacán. señala que la jurisdicción voluntaria o vía de 

autorización. comprende todos los actos en que, por disposición de la 

ley o por solicitud de los interesados, se requiere la intervención del 

juez sin ·que se halla promovido ni se promueva cuestión alguna entre 
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partes determinadas. Tales son el nombramiento de tutor, 

autorización para v~nde,r- o gravar bienes de menor, etc. 

C).- CONCURRENTE; 

Es aquella que ·permite conocer -una. misma materia a' órganos 

jurisdiccionales de esferas jurídicas distinta$., En ~ue;Stro derecho 

existen órganos jurisdiccionales federales y ·~s~at01es qu"e tilanen sus 

normas jurídicas propias; sin embargo. en m~~leria: ~e.rcantil. -que es 

federal, pueden las partes acudir a los tribun'~~-~e:~-.---f~~.:e-~a:1e-~ "O· 106ales. 

por tratarse de contiendas que solo afectan a -pa-íticulares, quedando 

la elección del fuero al actor. 

2.- JUDICIAL. 

La que corresponde a los "fribunales en oposición a la que 

ejercita la administración, o sea,· el Poder Ejecutivo. 

3.- ECLESIASTICA. 

Es la que ejercen los Tribunales de autoridad espiritual, por 

ejemplo, la Iglesia Católica. 
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4.- SECULAR. 

Es la que ejerce la- potestad civil, es decir. los Tribunales del 

Estado. 

5.- ADMINISTRATIVA. 

Es la que .ejercen determinados órganos del estado para decidir 

los fitigiOs q·~e ~~·rg·~'n .COíf inotivo ·de la aplicación y ejecución de las 

leyes adr'!"lin'Ístí~Ú~v~-i> 

6.- COMÚN ¡j ORDINARIA. 

Es· la que· se ejerce. r~.n :Qeneral·~ sobre los negocios comunes y 

que ordinariamerlte. se·-Pr.eSenian •. o- 1a ~u-~ e,:C_ue_~-d~· .... "su_.·poder ·a todas 
- . ~. . ;·.,- '·:_--- ... -· ;·,:>. 

las pers_onas -~-- c~-~~~.-_ciUe. ~-~ ~~t~~-~ expíe_Sam~_~t~ .-sºí!l~~-~d~~, por la ley 

a jurisdiccio~es especi_ales. 

7.- ESPECIAL, EXTRAORDl.NARIAO PRIVILEGIADA. 

Es la que se ejerce con lim'uación a asuntos determinados o 

respecto de personas que por su clase. estado o profesión. están 
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sujetos a ella. como por ejemplo. la jurisdicción militar, la mercantil, 

la del trabajo. 

8.- PRORROGADA .. 

Es la- que ejerce un juez que. siendo incOmPetente para conocer 
~ . . 

de un negocio. s~ -~-~·~;~-~ c~n:--pet_ente;-.Por. voluntad de las .partes que 

se someten a _él O Pe:'~- qi.Je la ley· as( iO_ordena.· 

- - '·· 

El artic~lo i S~·'del 66digo dec .P.rocedimientos Civiles para el 

Estado de Micho:acán._·-~St~-bl~·é0 ·~·~e:.:<~es ,]úe:z competente aquel al 
·~ · __ : - _: __ :_,;:;_._ ~----------'~:-----~-----<-:· ' ~--· 

que los litrgéÚÚ~s-·'SB. _rju-~i-~~~-ñ .,~~~m_é~_i_d~~--~~r:>_i-eS_~ o ~ácitam~nte_. cuando 

se trate d0 fUero·-ren·u-nciabl0':' ~';e_ 

El oi-denamiento señala que: .. Hay 

sumisión los in'tei-eSados renuncian clara y 

terminantemeri't~. a¡',;tuero que··~1a ley les concede. y 'designan con 

precisión el juez _al '(ilie se ·someten'". 

Asimismo, e.J art!cul_o ~ 60 ~e la codificación en comento. expresa 

que se entiendeli ·sometidos -.tácitamente: 
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1.- El demandante, por el hecho de ocurrir al juez entablando 

su demanda; 

2.-EI demandado·: por 01' hecho -d0:contestar·1a· demanda o por 

reconvenir al actor;' a tjo seS-. q-~~ se -~~o~~.a .. la declinatori'a o 

se reserve el ~-e~é¿h~·d·:·e pÍ'?~·~~~i:---.1~ :_{nhi:bito~~ia: 

' . ' 
3.- El demandado que h,abiendo sido legalmente emplazado. 

no opusiere ia ~Xc~:Pción_d·~.inCompet·~cnCia dentro d01 término 

legal; 

4.-EI que hal_?iend~ promovido la incompetencia del juez, se 

desista de ella;,:'y, 

5.- El tercer opositor y el que por cualquier motivo viniera al 

juicio. 

9.- FORZOSA. 

Es la que tienen los tribunales por mandato de la ley y no por la 

prórroga que hagan las partes. 

' .,.,""qIS CON 
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1 O.- DELEGADA. 

Es la contraria de la propia y es la que. se ejerce por comisión o 

encargo del que la tiene-propia~ en_ asunt~ y tiempo deter~i~ado y en 

nombre del que la concede. En la orgaOización a~tual de los 

tribunales. no hay:·n·i ·d~.b~,.-h~~er ·jurisdiC:ciórí delega<:Sá er:i :el mismo 

dicho. Todos Jos.- :'jueces ejercen su .·.juri~dicció"ii na·.: PÓrq.i.ie. se las 

conceda otro juez_ o - tribunal. sino con fundamento en las 

disposiciones legal~s r~Specti_vas. 

11.- PROPIA. 

Es-la -q~e ejer~er:i (os:Jueces- o tribu~ales. por derecho propio de 

su oficio. 'po~ ·estar· ·¡nher~nte a· su Cargo:--- sobr~ ·_.las-·perSonas o· cosas 

que -le eSt~·n ~o~~·tida~~~A·i'( -~~: q~,~- 1á_-_j_u;i~diC~i·~¡.; ;;e_· ejerce en toda 

su p_l~~it_ud _:_~.f~ _ lir:i:t_i_t~--~i-Ón_~_a-1~~-n:~----~ob_r-~ ·_a~~-n~_6·_!1-~.-~li~~~-p~ ~d-~t~rm_inado. 
dentro ·d~ las ·_atii~-u-~i~ne~ --~,~-~¡-~~· ·d!31 'fuero· al. qu~ cOrre.sp·b~-~e~ 

12.- ACUMULATIVA .O PREVENTIVA. 

Es la fa.cul-t~d ~u~. tiene u_n j_u0z_ de conocer de ciertos asuntos a 
-· - . -. -- -

prevención con o'tro~ no· obstan.te tener otro juez igual facultad para 
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conocer de los. mismos, o bien .. la facultad que reside a la vez en dos 

jueces· para :conocer de· un mi.smo asunto,_.cOnsiderándose competente 

el que se.hUbiese 'ánticipado.á sU conocimiento .. 

- ' . ~ 

-.'. ..' ,-.. · .. ' :. ' ,·.· ' 

13.-EN PRIMER'GRADO,Y_EN.SEGUNDO. GRADO. 

"··: ··.:,: :.·.:· . ·:,.,·, ... ·.:· 
por primera· vez .. un. ne9ocio cC?n~ sujE:t.~i~_n a la. -~~fci.rma de :un juez o 

En segundo 9r.ado. la que se ejerce Conociendo·. de _un negocio 

de que y~- con.O~i~t ~trO,_ para e_n":ien~·a·r. ,revo.c::-a~ o confir:~ar e(p~imer 

juicio. 

14.- TERRITORIAL. 

La que se ejerce por razón del territorio en el que están 

domiciliadas las partes, se halla ta cosa en litigio o debe cumplirse la 

obligación materia del juicio. 

15.- MILITAR. 

'f'"'~I~ CON 
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Que es la relativa al fuero de que gozan los militares conforme 

al articulo 13 de .la Constitución General de la República. 

16.- PENAL 

Es la que ejercen los tribunales cuando aPlican - las leyes 

penales. o ;sea. ·J_a p~·te~·~ad·-)~¡.-¡·~,ica._-de apli.car·y: h~ce:.:·~u·e_ se cum~lan 
'.:·.:' ·'.:··. ··: 

dichas leyes.-·-- Po~. m~·dio 'de_.~_sta_-er Esta:d0' p·r,Ocur~ la satisfacción del 

interés pu.nitiva· o ~ep~8s-ivo' -c:l~e ·se·,,.--enCuentra tutelado frente a 

particulares. 10 .et~~~- -~~~·~Út~~e_:·'~í-_de;r~~~·~"· su·~j-~.ú~~ · Cie1 ,·~st~do. Pero 

frente a e~e -der~<:=-ho:_ Se. en'cUentra el. d_erecho.- público de libertad de 

que g~za~ los-':_ParÚ"du'l~-~,e~-~· 

17.- FEDERAL. 

4.4.- NA TU RALEZA JURÍDICA. DE LA JURISDICCIÓN. 

La jurisdic.ción_ Se_ CC>nc~be ~amo. un poder-deber mediante el cual 

se realiza la funci~n pública :de ap~-i~ar .. _el derecho sobre un territorio 

determinado. de lo qu_~ _e~c<?ntra~_os· los siguientes puntos: 
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1.- Que es poder·que emana de·la soberanía.del Estado, 

2.- Que no es ·un derecho subjetivo, sino- un· d!3ber .inhere_nte al 

Estado. 

3.- Que::e-s .al mismo tie.mpo tina~·obl_igaéión. i!""·pué.sta por· la ley 

al órgano del. Estado qué··ejerce·· 1a fu~iS·~·¡~~ión;:. 

4.- Que no. tien.en ·0sa Pc=:ttesÍ~-.d_ .Jas·:-pe-~s-~na~. de los jueces o 
. ·. '~--: ' .. ' ' - - ;_ •.: . '. o:··-. • 

magistrados sino el órgano jurisdiccion~I quia iriteg'r8n. 

5.- Que está vinculada a; .. ~·e:ter:m.f'~--~dó·_';~t0r~iÍ~rio, más allá del 

cual se extingue la jurisdicci_ón. 

4.5.- óRGANos PERSONAL~s DE L.A~.iuR1so1cc1óN 

Los órganos de la función j~ri-~di-~di~~~-,- - son:-. los Juzgados y 

Tribunales. Los titulares de estOs Órga~os , se <·¡¡a-inarl -- Jue.ces y 

Magistrados. 

. --- - -

La denominación de-.Juez se em'plea ·g·e;~~~~.~~nte p~:~a ·designar 

al titular de un órgano juri~:~:Ú·cc;ionál'. t·~i~~~so:-~a··¡\~.::·.,a,\~e··'· Magistrado. 
: . ' '" _,:," ''· ,: .. ,;'_:"' . ·.· __ , '." ': 

para designar al miembro ·de un -ó~~~-~o· jurisdiccio~al .colegiado. 

El valor del- elemento personal.- _·que en todo servicio público 

reviste máxima_ importancia, lo tiene_ fundamentalmente en lo que se 
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refiere a las funciones de orden judicial. en las cuales el factor moral 

influye de una manera decisiva. 

Una buena admin.istracián d0 .justicia· sólo puede esperarse de 
'.... .; 

un buen cuerpo de jueces, y"·,~a·~~str~dos.,:·aunque la organización 

judicial y el procedimiento c.On~1~·~~":1~·~n· factores importantes para 

alcanzar los resultados de . una-· correcta aplicación judicial del 

derecho, sólo las cualidades· inherentes a una función judicial 

preparada y honesta. altísima misión, pueden 

4.6.- _CAPACIDAD _OBJETIVA DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

Esta ca-paciidaé:::i se -conoce ·también con el nombre más-común de 

compef.et?cia_. ~ __ pode~os decir que es la facultad de _un_ órgano 

jurisdiccional para conocer de un determinado negocio. c.uando este 

se encuentra dentro de las atribuciones que la ley otorga a dicho 

árgano. Así se dice que: '"la competencia eS la medida de la 

jurisdicción". 
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4.7.- FORMAS DE FIJAR LA COMPETENCIA. 

La C?Ompe~encia~. se ._.fija. p~i.!:l_c~p.al~en~e p~r raz~h de la materia, 

por razón del grado.- po~·~azón_.de_I~ c.'::'~ntía __ y, por; razón del territorio. 

Por razón de· la rTI8ter"ia. la ___ CC?mpetencia se_ ·fija teniendo en 
·- --· - -

cuenta la naturaleza-jurídica del liÚgio· que-se:-trat8 de. re.solver; como 
'.;- ' -i - ':'' •••• -, :· . ' -

en esta materia._QUe ·será juez.competente. para conocer, el de lo- civil. 

Por razón· det -.--Qrado, la compe
0

te~cia-' s0 fija 'al determinar el .. . -

Jugar que ocupa el asunto· erí· la .jer"a.rquia judiCial. El principio es que 

un juez de prim·era instancia, no ·puede conocer de' un negocio que 

corresponda a un tribunal de segunda_ instancia y viceversa. 

Por razón de la Cuantía. fa comi:>etencia se ·fija de acuerdo con 

el monto de los asuntos, de- ahí que·en-:OUeStro.Estado existan Jueces 

Municipales y de Primera Instancia en materia civil. 

Por razón de territorio, comprende- los bienes muebles e 

inmuebles, el domicilio del demandado, sucesiones hereditarias. el 

concurso, la tutela, el divorcio y diferencias- conyugales que en su 

conjunto forman la competencia territoriaL 
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4-B-- CUESTIONES DE COMPETENCIA 

Estas cuesti".'ne~ _p.ue~.en promoverse de dos formas: 

a).- Por inhibito~ia:, 

b).- Par decli,:,atoria. 

La inhibitoria se intentará ante el juez o tribunal que se 

considere competente, pidiéndole que dirija oficio al que estime no 

serlo, para que se inhiba y le remita los autos. 

La declinatoria se. tramitará ante 01 . juez -··a)tribÜnal que se 

considere incOmpetente pidiéndol~. quE7.-- se __ -

- - . . . . 
Tanto 1a i'1tÍi0bifOda·':·camo--1a~:d:~-c1i~'~-1;ci-~iB·~--~~--pocúán·.:pro~averse 

de oficio en las cúe~t·¡·c;ri;~--d~-,c6~·~~t~~~-{¿·:·d-~- a-~~-,,tos:_~i,.;iles. pero el 

juez que se crea ·i~c~'~b:~i~,~~~~'. ·~por réizón ·· de la·. materia podrá 

abstenerse - de º?~ocer. · .. -_~íd_o e_I 'Min_is~.eri.o Fi~ca~~· previniendo a las 

partes para que . ejerciten"' su de.recho , ante el juez o tribunal 

competente'; ~ampoco podrán , promoverse cuando las partes se 
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hubieren sometido expresa o tácitamente al juez que conoce del 

asunto. 

Estos doS medios -de competencia pueden promoverse- tanto en 

primera instancia. como en la segunda, pero son incompatibles entre 

sí, de tal manera _que el que ha hecho valer uno de ellos. no puede 

aprovechar el otro. ni conjunta, ni separadamente. 

No procede cuestión alguna de competencia en "asuntos 

concluidos por un auto o sentencia firme ni podrá promoverse 

inhibitori_a ni_ decl_inatoria al mismo tiempo; ni p_rorTIO.~--~.r·G'~'? _d_~ los ·dos 

medios. aband·Ó·¡,~-rlo y recurrir al otra·. 

4.9.- RELACION ENTRE COMPETENCIA Y.k.JRISDICClÓN. 

La compete~<?ia p~esupone l~_ju~i~~:l!ccfói:i_ p!-J~Q~e ~•a _c~ryipetencia 

es una porción de ella. 

No puede haber competencia sin jurisdicción. pero si puede 

haber jurisdicción sin aquélla. 
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La jurisdicción es el género, la competencia la especie: ésta no 

es sino la manera como la jurisdicción se distribuye entre los diversos 

órganos-jurisdicciOnales. 

4.10.- DIFERENCIAS ENTRE JURISDICCIÓN y 

COMPETENCIA. 

1.- La juris,dicción no· puede ser_ modificada p~r convenio de los 

particUlare-S, ni ·renunciada 18 que fija la le.Y. :SierriP:re -es_ -de orden 

público. 

No sucede--lo mismo con la :_co~pe~en~ia~·-'.que·=en -algunos casos .. - ,. . :. - .. 
es legalmente objeto de un corÍvÉtníO erltre Par'ÍiculBres y también 

puede ser renunciada. 

Tal acontece porqu~-la juris~::Hcció~ siempre es de orden público, 

mientras que la competencia no 10' eS siempre. 

2.- La jurisdicción es ·un atributo de. la soberanía y se determina 

por motivos de orden constitucional, políticos. internacionales o 

económicos de gran importancia. 
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No acontece así con la competencia. cuyas causas son de 

menor cuantía, de ahí qUe existan los Jueces Municipales y los de 

Primera Instancia. 

3.- La juris~icción nUnca es producto de la voluntad de los 

particulares, ~~no :que· dimana directamente'. de la ·ley· Por ser atributo 

de la soberaniS política. 

Sucede·ío c,ont~·ari·~ en la- comP~tenci~ por ra.zón del domicilio y 

en los casos dÉ9 sUmfS-ió~n :exp'r-é.sa o .Úi-cÜ-a. 

: . . ' 

4:-- -~ª- ~-~mp_e_t~~~:¡~-~ ·e-5\ ··¡a . porción de )~_riS.diC.C~_ón que ~a ley 

atribuye- a .1o·s:-ó·~g-anOS'_:.juÍiS-diC-Ci~~a1es--Pa-~a-=·ca1_10Ce-r- de deter-minados 

juicios_ 

E_n tal')to._ q4e la:_ jU~isdicc~ór:i es _la potestad de :·que se hayan 

investidos los jueces para· administrar justicia. 
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CAPITULO 5 

LA RECUSACION EN NUESTRA LEGISLACION CIVIL ADJETIVA. 

5.1.- DE LA CAPACIDAD.SUBJETIVA 

- o .- ; . - __ - ·--~- -__ .· ~ • . ' 

facultades de un <?r_gano ·_-juriSdiCc,ic;:>_na~_-,P~,ra r0sofver·, un determinado 

conflicto jurídico, ~e :acu0rdo C<?n l_as' ~armas felativas ~--1~-jurisdicción 

y a la competencia. s·e le llama '?-~pacid_ad ·· objet~V~ ... del_ órgano 

jurisdiccional. 

Pero,- para dese_mp~ñ~r: _se:rena~11en_te· el papel de órgano 

jurisdiccional_: de:be _}~~-~i~e-~:_:_.ad:_emás ;de ·::18 __ cap_acidad objetiva. una 

cualidad .de indepelÍdeÍ1.cia e._iiTiii~_rcia_lidad, que recibe el rlombre de 

capacidad subj0tiva~~-: 

Estos requisitos d_e· -¡·nd~-pendencia e imp~rci~-iidad no sólo _se 

exigen del órgano juriSdiccional~ SinÓ también del 'peÍ-sonal auxiliar del 

mismo órgano_ jurisdicci,onal. 

El articulo 215 del Código de Procedimientos Civiles de 

Michoacán exige la capacidad subjetiva no sólo de los órganos 
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jurisdiccionales (magistrados y jueces). sino también de Jos 

secretarios.· 

Dada la org~nización de nuestros .tribu~ales civiles, .que no 

requiere un personal auxi~~ar nU~eroso. qu~da justi!.i_c~do que , .. sólo se 

exija del secretario· la :~ap8cidad subjeti~~ •. ·p·or su ·¡nterv:~-·n'ción en la 
' . . -- - - - - ~ - . . 

tramitación d~I pro:~~so ,-Y ~·~da su _fl:Jn_~~ór:'_ ,de·~~ut~Íi~-~ci·~·~· c~n relación 

a los actos pro~·~s~).~s~· . , 

s.2.- CAUSAS DEINCAPAc10Áo suÉl1.JETIVA 
-, ... ·. ·- .- -- - --.-; -.- . 

El artí~ulo 215 citad6. 'esta:lece como casos de incapacidad 
--- - ·- -

subjetiva, es_.·d~'C.ir:-:~~~·~--.(T·:pe~i-rry~-~~·o~.- Pá.ra los.: . ..Juec~s. MaQistrados 
. - . -. ~ '· - ' •-_, ___ --~- -· - : 

y secretariós: 105.-S-iQUientes:·,·-

1.- E~ neg~cio· en"que·~e~ga 'interés directo e indirecto; 

11.- En los negocios que in.teresen de la misma manera a su 

cónyuge o a sús ·parientes consanguíneos en linea recta sin limitación 

de grado, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines 

dentro del segundo; 
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111.- Siempre que entre el funcionario de que se trate. su 

cóny~ge, sus ascendientes o descend,ientes y algu,no de los 

interesados háya relación de intimidad nacida;:·de alg_ún acto civil o 

religioso;· sancionado y respetado por la costUnibre; 

~ - ·,' : .. ' 

IV.- Si fuere parie.nte por~ coó_sanguinidad:.··o afinidad el abogado 
,::· ·,,_ ". :··: .' :. :. 

o procurador de alguna 'de las partes, en los 1T1ism~os grados a que se 

refiere la fracción segunda de eSte·articuio; 

'. ~\. . :' ·:. : >: . '. ::_·_. . .:· : > "'. 
legatariO, d0nante, donatario~ soCio. _acreedor. deud6r. fiador, fiado. 

arre nd-a do~~ :-a r·r~-~~~~~t§,Y:i·~~; :<~h~--~(:P~~~I- ~--~'.:~~·~-~-~-~~ i ~nte ~=,";- ~~-~ ~ ~ Sa 1 ha b itu a 1 

de Slguna de· 1a:S-- ·~·~·rt·e-s>O:· 'a··cf·;ninislr"~:;dc;;·~: act~~(de.-s:~s'--bienes: 
. . ' . - ':" :: .- . .:· - : .. ··;:_ ~-- - . :· -. 

vi.--·-:si· t-~~n~ -a-~)si~d in.tfm:a-~- ·~~'eO:,-is~~d ma:ri/f¡eSta ;·~ por medio 

de pror:rye~_as. -~·~~n~Z-~-·~:~~-·-~-~--.~U-~lq·~-~eL~:~-~~~ modo ha.·manifestado su 

odio a···afecÍ'o p~~>~·,·g~:rio _de.-.-,:~~::_.(¡~¡~·~~t~~;-

: ' . -"- '-----
VIL- Si asfsú~~ o -ha asistid6 a conVites que especialmente para 

. ' • " ' - ~ . -, ¡ . -

él diere o costeare a_1·Q_u~9-~d0.~J.os' .. 1it~_gantes:·· después de comenzado el 

pleito. o si 'tiene mucha f0miliaridad"con alguno de ellos o vive con él. 

en su compañia. en una misma casa o a sus expensas: 
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VIII.- Cuando después de comenzado el pleito haya admitido él, 

su cónyuge, sus ascei:idientes o descendientes, dádivas o servicios 

de alguna de las partes; 

IX.- Si ha sido abog.~do a··. n:.iandatario, perito o testigo en el 

negocio de que· se trate,- si lo ha recomer:-dado o. ha ·contribuido a sus 

gastos; 

X.- Si ha conocido el negocio como ju.ez, arbitro, o asesor, 

resolviendo algún punto qu~-- a·fe.cté -~ la sub~t8n"6i~:· de. l_a- cuestión; en 

la misma instancia o en ~.tra, ha perdi~o .. él ce~~ ~epr~s~_nt_ante del 
-·. - - . ' -

Ministerio Público o e~ ~úé31quier~ OirB. .foíma },-~, -~Xter~_-a_do_. su opinión 

antes del fallo; 

XI.- Cuando él. su cónyuge, o alguno de sus parientes 

consanguíneos en línea recta. sin limitación de grados, de los 

colaterales dentro del segundo. o de Jos afines en el primero. siga 

contra alguna de las partes. o no haya pasado un año de haber 

seguido un juicio civil o una causa criminal seguida contra cualquiera 

de ellas; 
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XII.- Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados es o ha 

sido denunciante. qu.erellante o acusador··del fUncionario' de que se . . . ' . 
trate. de .su ~Ónyuge- ·a_ de álgÚ·n~~::·de sus:·:pSíienÍ:es í!lencionados en el 

,,._ . '· . " .··· 
inciso ant.eriO-i,,_'o ·s·a_ hSya \c"o_il.stitúidO·-. e;, 

', · .. - '.,··.· :·: .. · ... ,.: 
criminal s~guida __ co~tra .~ual~U~~r~. _d0 

XIII.-· Cuaildo': 81 rUricioflario de que se. ti'ata, su cónyuge o 

alguno de ·sus p8c'~¡~·nt~~:~-~e~ci·~~¿;;dos en·· la .frac~-¡ól,:x1. ,seS contrario 

a cualquiera de· 1'as.::pá~.t~-s·--en :~egoci~ adnÍÚiiS:tr~tivo que· afe;cte a sus 

intereses; 

XIV.- Si._ él,. su cónyuge o -~lgu'no de los péii-ient0s ~xPresad~s en 

la fracción_ x1,-- sigue_ algún-· proceso Civil' O criminal- en'·-que sea juez. 

agente del Ministerio Público. arbitro o arbitrador. alguno de los 

litigantEtS; 

XV.- Si es tutor o curador de alguno de los interesados, y no 

han pasado tr.es años de haberlo sido,;. 

De las fracciones __ que· hemos descrito anteriormente podemos 

clasificarlas d~ la siguiente manera: 
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A).- Impedimentos por razón de parentesco del funcionario 

con alguna de Ías·p.S:rteS. su·abogado O~prÓcurador; 

B).- lmpediment'os ·par. razón·· de-'·.-~un.:: interés· económico. 

directO o_ indi~é·c~-.~·:·· del f~·iiciO~~rio _6'~s~~ ~~·-ii~~tes; 

C).- IÍ11pedÍment·c;-5::por razón de.compadrazgo. enemistad o 
. ··. ..· 

amistad con algu'no de._ loS· litigantes: 

. ~ - -

. . . _:--': 

0).- lmPe'dime!Í'1toS por.: razón de relaciones jurídicas entre 
' '.. _:·· ·-: .. ' .· 

el. func~onario .Y Slguna de lás· partes; 

., ,•. 

judicial. act"c:is 't:~'~;e;,··~d~inu·estr-en su o.dio o ~fectc::- por alguno 

de los. litigantes; 

F).- Impedimentos por causas diversas a las anteriores 

quitan al funcionario la independencia e imparcialidad 

necesaria para que imparta justicia. 
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Estas causas de incapacidad no deben entenderse como 

expresadas limitativamente. ya ·que el articulo .216 del mismo Código 

establece como -_causas de. incapacidad· ·subjetiva, no solamente las 

enunciadas ~n e~ .. ~;rticul6' 215 •. sino· ta~bié.n c~alq~ier~--º~~~ :·~n·a¡~ga. 

La tramitación que· debe->da.Íse.~-a to!=1a. ca~·sa .-. d~ inC:apacidad 

subjetiva. suspende. los pode~éS del, ó_rgano j~ris.diC?<?iOnal o las 

funciones del secretario. 

Declarada una incapacidad subjetiva como existente, en forma 

definitiva termina la capacidad objetiva del órgano jurisdiccional o la 

intervención del secretario e-n el negocio en que se haya hecho valer 

la incapacidad subjetiva. --(Artículos 229 y 230 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán.} 

Estos efectos, :·.-'solamente se explican por -ser l_a _c_apacidad 

subjetiva un presupUesto. procesal. es decir, un requisito sin el cual 

no puede desarrollarse válidamente la relación procesal. 
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5.3.- NEGOCIOS EN LOS QUE NO EXISTE LA INCAPACIDAD 

SUBJETIVA. 

Como la incapacidad s~bjetiVa se refiere ·-a un presupuesto 

procesal ·y está ligacia á la iralidez del· desarrollo de la relación 

procesal. d8be conclúirSe. qüe en_ los pÍocedfmientos ·en que no haya 

relación . p;oc~~al .Pr.~~i~.~-en~~-:· .. ~i._c_h:~· no pueden hacerse valer las 

causas de .incapac~dad. su~jet_iy~._ 

El articulo ',224 del ·Código·. de Procedimientos Civiles de 

Michoacán;-<:·e:><;Pre~a --~-u-e~-_--no~. se· admitirán-. cal.isas de 

subjetiva ~~-10_-~_jii~-~i~-~-~ª-~- ~ª-~<?s: 
incapacidad 

1.-· En los actos ~~ejudiciales: 

11._--AI cumplimentar exhortos o despachos; 

llL- En las demás diligencias cuya práctica se encomiende por 

otros jueces o tribunales: 

IV.- En las de mera ejecución; pero si se admitirá en las de 

ejecución mixta. 

V.- En los demás actos que no radiquen jurisdicción, ni importen 

conocimiento de causa; 
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VI.- En las diligencias de ejecución de sentencia •. desde la fecha 

del auto en que se señala término al deudor para que cumpla con ella. 

5.4.- EFECTO!; DEE¿_ /NC;,;.¡;~CIDAD SUBJETIVA 
é:·~·:·- ;: :<:."-·:'.- _- '.>}·' .. -'-):·,~·->--

Siendo la_ caP·a~~d0d Subj~tiva .un presupuesto procesal. toda 
'·· ·~ .. . ' ' . 

cuestión r0(ativa a <esta .capa~idad de_be resolverse previamente con 

suspenS.ió~ .'de1-desarrollo de .la relación:- pÍocesal (Artículo 229 de la 

codificación en co'mento.) 

Admitida la recusación sin causa. queda i~hibido el recusado del 

conocimiento del negocio: y declarada procedente la causa. termina la 

jurisdicción del Magistrado o .Ju~z. o_ la _in_tervención del Secretario en 

ei negocio d.e que se trate. 

Una vez interpuesta la recu:sación con causa, las partes no 

podrán alzarla en ningún tiempo.,. La-s sin _causa :-:podrán alzarse 

libremente antes de que fueren admitidás;. pero· el recusante perderá 

el derecho de proponer nueva recusación-de _esta· especie. 

Si se declara inadmisible o no~ probac:ta la primera recusación 

con causa que se haya inter:pu_e:_sto~ se repelerá de plano toda otra 
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recusación de la misma clase, aunque el recusante proteste que la 

causa, cualquiera que sea, es superviniente o que no había tenido 

conocimiento de ella. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, si hubiere 

cambio en el personal de la Sala o 'del Juzgad.o, podrá ha'cerse valer 
. : ,.. ·: 

la recusación con causa del nuevo Magistrado·o Juez. 

Por tratarse de un pre.supuesto -·procesal que se refiere a la 

integraciórl de los.- T~~bunaÍes •. l~s ·~etas ejecu.tados por un Tribunal 

con .intervención de alg_ui:ia·.d.e"_sus mieryibros cuya capacidad subjetiva 
'. - ' _. ____ ... _: __ ' •_·_. : 

ha sid~ .obje_t~-·da, .s~~:-,.-~-~1-~·~:-~>~1iÓ0l~torios de garantías. (S. J. F. Tomos 

LXIX: 212ov'xLVlll::1'4-0i.) 

Si ha pesar .-de h~B-ber· S.id·a declarada procedente una causa de 

incap_acidad·:-.-~-~-~j~~-{¡~~:~"::--~~--~~--~~.i;rip_ed~do interviene en el desarrollo del 
. - . . ' . 

proceso, este· h~~ho ·c;:~n'."'rela-ci~n a la sentencia, causa indefensión. 

(S_ J_ F. Tomo LXXIX:'4asa.). 

La incapacidad subjetiva sólo _tiene efectos en el proceso en que 

se hace valer, y con relación a ·~- Persona con quien concretamente 
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se refiere la incapacidad. S. J. F. Tomos LXXXI: 1351, Y 

LXXXIV:2336.) 

5.5.- FORMAS DE IMPUGNAR LA INCAPACIDAD SUBJETIVA 

Se puede interponer·de dos·formas: porque manifieste.el propio 

funcionario en· alguno_' de los casos de 

incapacidad sUbje.tiva. ~ -.bie·~. porqt..ie ~-1Quna d0 ¡·as parÍ~s haga valer 

la falta de.capacidad. 

- El pr.imer ~-Pl-ocedimientos se llama Excusa. y el segundo. 

Recusación., 

. . ··.· .. 
Como -eSta-S"·'.-dos'· fig·Uras -.Se:--·-réfier-en a· la-iriCaPaé::idad·:sUbjetiva y 

persiguen una mism.~ finalidad. quedan regidas por ·1os m·ismos 

principios_generales,_y lo que es válido-para üna~ Se~~,~~~ igual~ente 

a la otra .. (S .. J. F. Tomos LV:2007, y LXXlll:.12si:·r··· 

En todo ordenamiento procesal estas_ dos figuras se encuentran 

siempre una junto a la otra; pues las dos tienen como objeto que no 

conozca de un conflicto jurídico el Tribunal Jurisdiccional cuyo 
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personal no tenga la suficiente independencia de criterio o la 

necesaria imparcialidad. 

5,6.- CONCEPTO GENERAL DE RECUSACIÓN y CLASES DE 

RECUSACIÓN 

La palabra recusar proviene del Verbo fatino· recusare- que 

significa rehusar. y en .las 1eyes españolas ªf'!l~guas se ad.mitia la 

recusación sin expresión de causa to que siQ-.:lificab·a~··Que-·rlo era 

necesario alegar un motivO d·~termi-naciO-, rÍi demC;-str-~/·~·;u·:~~iS.'t8ncia. lo 

que deba pie a que s~.hicier;-~:~bus_~-:·d~·-~~·s~~- tipo.·de recuSBción. 

S0gún EdúardO·:::'p·a11ares'·;-.~_es -·~-,,:·~·~~~ 0·_de-·-"_·1~~->: ¡ja-des- .P~f- e.1 cual 

piden al juez,-·_-a· ·,-~s: ·~-~-~:~;Jtj~-~~~.·c, ~'~ec:f~-t~--~:i~~~,s~·.;·~~:ib:~·n de· Conocer 

del juicio por estar--i~..;-,-p~~~-fd·c;~~~·«:f'e· tui·-~er10: pOÍque.c.~~-~ist~ algu~a de las 

causas _p_reVis~~_s_:_e_~-1~·:}e_r C~Ohi~__imP_~difi,'eritó _1~9~.L. 
- ,_, - -··---- , . . --·:,:::·· ·-·--

·,:. 

Ahora _b_i~n .•. Pallare's' únicamente s0 __ co.Ílcreta· a definÚnos la 

llamada de causa, 
_ .. · ·- '· - ' -- - - . ·. 

pero en nuestra 

legisiaciór{ .se prevé· t~mbié·n _la re-~usáción sin expresión de causa. 
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Sin embargo, en la legislación española influyó la opinión del 

Conde de la· Cañada Cuando decía q'u~ l_o_s jueceS-eran acreedores de 

la justicia por presunción poderOsa,:. -a·. que.· se consideren con . . ' ' ' . 

integridad ·:y justificación.: n .. ecésariB--Par~' llenar-· las obligac_iones de su 

oficio y P<?r· estO~_:~~sp~·~t"~-~:-~ 'deb~-ri<~e~---·~~atados con ,.honor en las 

palabra:s· y ~-':1 Jos-.h~ch~~: 

Quien_--- íecus·a al_ magistrado, juez o secretario duda de su 

integridad ·y. empieza aquí la injuria, pues lo considera fácil a 

d-esviarse ·de;¡ ~~"~ino: recto de la integridad y la justicia:'por causas y 

motivos q~,~ .. ~<;>-. :c:t"ebén imputársela. 

LaS ~causas - para recusar pueden ser varias,·- ·-:co~o ya lo 

señalamos - anteriormente- unas inocentes ·sin- culpa de los 

magistrados. jueces o secretarios como.; la de parenteSco de 
- -

con~anQ~ini_d_ad o afinida~ y otras_ c_~~miri~s~~ como_~_la_ ~ª-~_e_r::ie~is~~-d _y 

semejantes·.· 

Quien recusa· sin eXpresar. la.· causa. env.uelve todas las que 

puede haber y deja. al arb_itrio del público que conciba contra la 

opinión del juez .recusa-do. la que será más perjudicial y esto 

aumentará la injuria y se le priva de su natural defensa. 
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Los autores de la Ley Española de 1855. sólo admitieron que las 

recusaciones~: tanto de los -MB.gistrados superiores como de los 
- .. • 

Jueces inferiores.:. se hiCieran con ·justa causa. 

La medios de 

obtener'.~ue:.'10s .-f~·;.:.·6¡·c,·~a~ios ·~-bren·- co-n _:·(~parcicl.iid:S--~·- .ya _que· por la 

existencia der e·¡:~-:~~~;¡··~~·~:~~,~, ~a-j:~~~:; ,,-de l_a _ necesaria, esto en 

tratándose ·de 18 r~cúsació·;, con .expresión de Ca Usa"::-- SOio pueden 

recusar 1-as:·p·a-rl'es. ·y- los ·terceros qu.e se· ~p:erso~~n -~n -·er procSso 

voJ\JnÍariSmenté\:> pO.r mandato judiciaL 

D_esde el punto de vista general, por recusación se. entiende la 

declaración de los impedimentos legales que permite rechazar a las 

personas que deben intervenir decisoriamente en un proceso judicial. 

Las clases de recusación que existen son: 

1.-RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA. 

2.-RECUSACIÓN SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
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El que promueve la primera debe expresar y acreditar la causa 

que existe para que el órgano jurisdiccional se inhiba de conocer del 

litigio; y, 

En la recusación sin expresión de caus.a •. basta única_mente que 

se solicite para que el n:ia9ist_,-a~o. -·juez· o- secretcl.rio -se inhiba del 

conocimiento del litigio_ 

El Código de ProcedfÍniéntoS- CiViies _vigente en ·el ·estado admite 

las das.···pero ia:;(~e-- S¡~·:c~-d~a ~s~ó.·i_6::_Pro~e,~·e;::6~n_tía ·16s\ju'0c~s- Poí\Jn8 

sola vez cuando I~-~ inter~anga· el demandado. 

La recusación con éXpresión~-de causa s_iempre- Se~~-fundará en 

causa legSI , y P~o-c0-derá~- Si º'et funciOnario judicial impedi_do no se 
. - ·- -

inhibe voluntarhiinen.te:·deJ- negocio. 

OoCtrinari.~rrlenté ·se distinguían la recusación total o la parcial. 

La total t~nia por efecto la separación absoluta del recusado; en tanto 

que Ja parcial le permitía continuar interviniendo en la causa asistido 

de otro juez, designado al efecto. 
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5.7.- PRUEBA DE LA CAUSA DE EXCUSA O RECUSACIÓN 

Si el MagiStrado, Juez· o , Secretario manifie~ta .. er:acontrarse 

impedido para, co~~cer._ d~_.un_ r:iegocio,. por !as ca~sas ~señala~as· en el 

Articulo 215 de la Codific~cic?n_ C~vil AdjÉ!tivS vigellte .en el Estado de 

Michoacán, deberá manife_star cuál es la causa por la que se 

encuentra impédido, pero no· está obligado a rendir-ninguna prueba. 

sino que basta su· simple·d~claración. 

El. párrafo anterior,· se refier:e a la excúsa-que-.hace valer el 

funcionario impedido: pero en cambio, si una de las partes promueve 

recusación con expresión de· causa Contra el Juez,. Magistrado - o 

Secretario, deberá probar plenamente la __ causa _·-.en que--~ funde su 

impugnación. 

1.- Debe estar _fUndada siempre en causa legal. No basta una 

causa secreta o un.' simple acto de voluntad para considerarse 

impedido el funcionario. 
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2.- La excusa en Michoacán. no está sujeta a ningún 

procedimiento de comprobación de la causa ni a la calificación de la 

excusa. 

3.- Cuando u~ Magistra~o o Juez se excusa sin causa legitima, 

cualquiera de las·. partes puede acudir 'en queja al Presidente del 

Supremo Tribunal, quien encOntrando injustificada la abstención, 

podrá imponer ur:ia. m_~l.ta. que .. n~ baj0 de· di.ez. día~·· de sal8rio mínimo 

general vigente e~ el Est8do;'_~i e:xce~a-de vein·ti.cinco . 

4.- La excusa debe manifestarse . inm0c~Ú~-tamente que el 
'-• - --- ·-- .- .. - . . . ·- ' . . .:.·. '::.:~ .. _: 

funcionario in"te-rv~nga·· en un ~egOciO.:; pa~a- ·.el <:q~e- ·'se , encuentra 

' .· - . ·. ,.·, . :_ -. - . . - . .· : •. -- ~: :_ ·:;: .:' . ' - ' :. ' ~ 
el hecho que origina el impedimento o de -q·u·e .ten9a conocimiento de 

él. 

5.8.- QUIENES PUEDEN SER RECUSADOS: 

Ya hemos mencionado que en primer. término fa recusación se 

refiere al órgano jurisdiccional. Como el órgano jurisdiccional puede 

ser unipersonal o colegiado. la recusación se referirá a la persona 

que constituye el tribunal unipersonal, o a cada uno de los miembros 
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que integran el tribunal colegido. El tribunal colegiado no puede ser 

recusado como tal. 

La recüsación, en· s~gUndo, 'térrTiiiio, ·se refiere al personal 

auxiliar. Pueden. , ser recusados los :,~sesores, Jos Secretarios y 

Actuarios· del. Supreíno ,_'.~¡b~·~~í.)''d~" 16~ .Juz~ad~s ·de P.rimera ;_lr:ist·a·ncia 

y de lo~ j·ueC·~·s".·~e~·~·~~~-i;: T~~m~'ié·~:-~:.~u~·~~n i~~>r~~usa~·os· lo~·: testigos 

de asiste~cil'l: t.ArucJ;~s 2s1; ;s; /2s3 del Códi~.;' de Procedimientos 

Civiles para el .Estad;; de Michoacá~;) 

El articu.lo 217· de ~.riú~~t~6 ·:·-Códi~o,,:de·-._.:-Procedimi0ntos Civiles 

concede el de;~cho ,de r~-·~ti~·~~~:·~xclu~~/~~~~-e~-i·~·-a-~~u-¡·~·~_c.~~~:. P-~;:rté---~n el 

proceso. 

En los concursos sólo podrán proponer recusación el 

representante legítimo de los acreedores o la mayoría de éstos; en 

los juicios hereditarios el derecho de recusar corresponde al albacea 

o a la mayoría de: los herederos. Cuando en un negocio intervienen 

varias personas ·antes de haber nombrado representante común, se 

tendrán por una sola para el efecto de la recusación. En este caso se 

93 

FALLA DE OPJGEN 



admitirá la recusación cuando la proponga la mayoría de los 

interesados. computándOse esta por cantidades si el negocio fuere 

estimado ·en dfnero:.Y ti..er'e. de cuantía d0termináda.·:en caso: contrario. 

decidirá la ~ay·o'r·¡·á--~·e.· pers6nas, y er:-i caso ·d~:·empate ·se -d_es~chará 
'•. ·.-.. . - : 

(Articulos'217,,22.o,,221;y 222 del.Código de Procedimientos Civiles 

LA 

. . .· ' . -·. 

El articulo 225 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de M!-choaC?~~~~'.: ·5-~'~a~(~~-~·:q·~:~:·:·-~ ·~-a~-~-; i~:.¿u~~:~.f~-~-~-~·-.. c;~·~···-~a .. u-~-:~:- -o:~ siri ella, 

de 

su 

caso. h·aS-ta ~ntks .:de-:-'1~ ~ ·'C)~Bciór\····-p_a;_-~~~·~-:-;;e~~en·~.iB' -'dE!'f¡O¡iiVa.: sólo 

durante el ~ér~inO -~~- ~_ry_~_b_a _e~:~n~~_rrji~_i_b1.~- i~:~r_e~_uS-~c·~-~-n .. _. 

Asimism.o, el_,·arÍiCa.~·lo ·22s_··~el_· cu~rp? de __ leyes c_itado. establece 

que: .. E.n los~.::"proc:'edimientOs :.de :·:apre.:n·f;;'<no se d·ará curso a la 

recusaci~_n. si~~ _h_a~ta· .~ue e~Íé Pr~Cücado el aseguramiento, hecho el 

embargo o desembargo •. en Su caso". 
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Por otro lado, el artículo 227· de la codificación en comento, 

preceptúa que: "'Los secretarios de las SalaS o JuzgadOs harán 

constar la hora en que se pro'1Uncien.-_los -decretos d.~ citación para 

sentencia y una vez dictados.. ªll_nqJe.:,.:-r:-6'. se :;~-hu~·iere-~·: notificado, 

ninguna recusación es admiSible-., s·e -exceptúa- - e·I caso de_, q.ue se 

sobrevenga cambio de personal;,; pL~E!S- i:~\nt~:in~e·~ 1á ·recU.sáéió"n podrá 

admitirse respecto de la nueva . ~~;~O--~:~·:·'.· -~·¡---.:~e·. háce-~·: en· ·ei ·:.actO de 
:: "·-"'' .•:_ ::·'.· 

notificarse el decreto en el _que s~::_ma·nda; a~--ei·a·r a. conocer ésta, o a 

más tardar al siguiente día·. 

5.11.- SUBSTANCIACIÓN DE LARECUSACIÓN. 

Las Salas y los Jueces desecharán de. plano las recusaciones 

que no fueren interpuestas en tte.=iipQ'---y_ diCha recusación se hará valer 

por escrito ante el Juez o Magistrado que se recuse. 

Una vez interpuesta .·la recusación sin causa se pasará - el 
:-··: ·=· 

negocio al Juez o Magistr~do. que déba substituirlo conforme a la ley. 

La recusación con causa hecha en tiempo hábil, debe 

substanciarse y decidirse.sin- audiencia de la parte contraria, a no ser 

que .esta lo solicite-
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En el incidente de recusación son,,admisibles todos los medios 

de prueba que.eStablec_e el - CódiQ·o de Proce~imientos ·civ.iles para el 

Estado. y ad.e más la_ C~n:fe~ió·~,~-~el.'.r~cu.sado;-~ la ·de ·.la· parte contraria. 

Los fallos _que se 'pron'Uncien en los ·incidentes. de recusación - . - . - . . . . 

con causa. :.·producirán-- ejecutoria·, por mi_nisl8rio_ de -la ley. Tampoco 

proced~~á ·:recurso ,·éllguno contra el. auto que admita o niegue una 

recusaciÓÍl sili' causa. 

LO_s··MagiSÍÍados y Jueces que conozcan de una recusación con 

causa. son irrecusables_ para sol!? e_ste efecto. 

Si interPuésta la· ·recu~-~Ción con- :·causa-_ por - Un·-_Jitigante, el 
. -.- '. ·~ - ·, ... < . ·,. -- -. .- -

contrario estuviere- .conforme¡· p-a~ai-á ··-el negocia·~ 'sin substanciarse la 

recusación· - al· J':I~~- .o.:··· .. ~~-~i.si·rad·O ~1:-. q':-'e -co~n:~s-Pond0, més no se 

tendrá,_ por: esto·. por· pro_~~da,. ·,a~~ca_~sa' :pa<~ p~C><:e.~-~-r"_ ~.!1 co_ntra del 

recusado. 

Si se decfarara - impro~edente o .:no· p~obad·~-, Í~ _causa de la 

recusación; se ~mpondr~ al· recusan.te una_ r:nU1t8,_de_-_cu·~~ro a diez días 

de salario mínimo general _.vig~nte ª!1 ,_~1-Estado.- si_ se trata de un juez -- -- - .. --·- -- -· -

municipal; de diez a veinticinco Si fu~ra ·u·~ j~-e:2[.·~~ Primera instancia. 
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y de veinticinco a treinta y cinco, en la recusación de un magistrado. 

No se dará curso a ninguna recusación co,n, causa, .si no .exhibe el 

recusante al interponerla el comprobante del d0pósito--por el máximo 
. ·_,._:-. · .. -.. _'': 

de la multa, hecho en una institución de~créditO': d0ndS:-.--la :hubiere. o 

en su defecto. en Ja Oficina de Rentas d~I E~:i~do,: :;-~·" ~.'-~.'.~ · e.n su caso. 

la remitirá al Fondo Auxiliar para Ja admi·~is·~~'ac.i6·ri _d·e .. J¿sticia. 

. . ¡' .•. . '_''.: ·:. ·: :- -~'. <'._: ~-·.~-::· 

En la segunda recusación con caus~ que se d·ect~re ilegal o que 
-. - ·, ··.:· -.-'-··-.... ··-.. 

se deseche por no resultar probada.--:.-s'e··, impondrá 'ai' .recusante una 
' .. ··"·· . ,. 

pena doble de la que hubiera ·si~o_J¡,,p~-~~-t~:-_;-~--~ -,~·primera. 

La sala o )uez:qüe haya ~·ci~~~j~:~ ·á~· 1a· reCusación, hará efectiva 

ta pena r-eferid·~-;--.y :·cu·i_da~á ~~d·~-~-á·~:;~~~:~~-~:~-~-,-~~~~:. ·m:-U-1~-~~- ~e enteren a la 

oficina a_. ·d~r;de te~~a~'::q~~_; i~,g~·esa·r·,'>"y· q·ue s-~ -d~vúelva al recusante 

la diferencia que d0· la 

alguna resLilt'aíe.;" __ . 

De la recusación de un _magistradO_ ·conocérá ·la _sala que siga en 

número: de la de un ju~·z de primen:;--: 'insl-al')c;-¡·a\-:~_ la sala que 

corresponda en turn_o· y, de la de un·j~_ez !""enor,~ el juez de primera 

instancia_ co~reSJ?Ondiei:ite," y e_n los 1.~_gar~S en _que t"!ubiere dos o más 

el que elija el promovente. 
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Propuesta la recusación, el funcionario recusado remitirá 

inmediatamente el ocurso relativo al que deba conocer ·de ella 

conforme a Jo .señaJcido,-anteriorrTieiite.· Este último declar8rá dentro 
,-':'.' -

del terc:;er día ~-de-Ptar:i'o 5·¡ ~S. o_··~o .. ieg.~I Ja ·causa_ de'' la re~üsá.ción. 

Si se declara no ser-. bastante,-la causa s~ · d~~olve"rán los autos 

con testifnoniO :-~~ :1a :~~~:~:1-u~i,~~-- ~I j~zgádo _o sala -de orig~n para que 

continúe el procedimiento'~:··. 

~ - ' . - - ·-
Declarad a legal la ·C8usa·· en ·:que s0~.· funde ta recusación, se 

. ..,.. . ' ·-
recibirá el ·inCider:ite a .. P~U-~~-~ ·-~i. ~u~re .·n:ecesario, por_ un término que 

no exceda d·e: __ s.0ís;·.~¡a-S •. ~_oriClu~~-~ f~.· cuS(.::S~ d'~cidiÍ~f al siguiente, si 

resulta probad~- o n·o_.-l·a ~~::~sa·-~d·~.,:la:-.~-~c¿:5~-~ión. 

En el primer caso, remitirá testimonio. ·de la res_olución al juez 

recusado. si se tratare de un juez de pi:-imera ir:istanc!a·· o_ __ menor, para 

que este a su vez remita los autos al juzgado· que cor~espon.d8;. en el 

Tribunal pasará el conocimiento del negocio a la _$~1a._ qu~ conoció de 

la recusación. Y en el segundo, seguirá conociendo el funcionario 

recusado. 
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De Ja recusación de un magistrado del Tribunal Pleno, conocerá 

dicho Tribunal, sin la concurre_ncia de.1 recusado,· el que para tal 

efecto- será re·cusado por el supernumerario. -·.observándose, en lo 

conducente. iSs .-··di.sp-Osici.0~0s ailterioreS~ para la -·SUb-Stancfación del 

inciden_te relatiVO;-

La recusación é:fe IOs asesorés se subs.tanciará. en la misma 

forma que 'Ja ·de los Jueces de Primera Instancia y deberá hacerse 

verbalmente· al contestar la notificación de la providencia. en que se 

mande remitir el negocio a consulta. 

Las recusaciones de los magistrados y secretarios del Supremo 

Tribunal, de los Juzgados de Primera lnstanC:ia -- y ·de los·· Jueces 

menores se substanciarán ante los jueces o salas ante quienes 

actúen observándose en to conducente lo .dispuesto en los aíticulos . -.. -·- .·.· __ _:_ ,__._._ .. --

246 y 247 del Código de Procedimientos Civil,;~,vig~nt.:i;e~ el .Estado. 

Para separar los testigos de .asistencia nO es· necesario la 

recusación en forma, bastando, al-. efecto. I~ ',si~·p¡~:~ .. ,manh·e'staciÓn 

verbal o por escrito, .de no convenir a las· -,partes que sigan 

interviniendo. Cada uno de l_o_~ lit_iga~te~ P<>:d~á_se"parar a dos testigos 

de asistencia. 

99 

"f'T,'c:crc;i C!ON 
1'" ~~A DE ORIGEN 



5.12.- CUANTAS VECES SE PUEDE RECUSAR. 

El articulo 217 del Código de Procedimientos' Civiles para el 

Estado; e-n ·~u pri~er .-·Pá:;af~.-~ :~-ñ~Í-~º-~:~-~e·-"~·- J,oS_: jue~es de primera 
- ·.- ·. - " . ·." ,. ···-. 

instancia podrán· ~e~ reCusado.~ s\_n · exp_r·~-~ión _d~ causa. sólo por la 
' ' ' 

parte demandada y.·por:.una· _vez .. No procederá l·a recusación cuando 

en algÓn · .éti-s~·¡:·¡~¿<:jUdiCi~:l ···'¿"~-i~ame~~~ exista un juez de _esa categoría 

con juris-di.cción civil o mixta-. 

La~- partes_ podrán· recusar a un Magistrado. sin expresión de 

causa· y --por una vez en el recurso de apelación. pero lo harán 

precisamente en el escrito de expresión de agravios -Y en el de 

contestación. 

En el recurso de queja, el magistrado que conozca del mismo no 

podrá -ser recUsado sin exp-resión de éa-usa. 
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CONCLUSIONES 

Así pues. tenemos .que e.l procedimiento.· resulta ser- un conjunto 

de actos relacionados entr~-.S¡.-::tju.e::·:-co.~llevan··.a··1a realización de un 

fin determinado que· es la reSOi'Uciórí de· Jos _litigios._ Entonces. 

encontramos' Que e1·-proc~-so'-. ~~ )enci~e~tra conStituido.· ;P,or~ 
- . . ., __ . __ ., - ., :. -.-' '· ----

de actos Q-ue Se d~s~rr~¡-,-~,~:-~-~:'·~··¡-' ti~-~po y·'. és' co~~-¡-d_e·ra·d9 c~.r:no 
una serie 

una 

institución ·que determina .ún-· ·corijUntO,;·é:fé actos.-que:· p'0ísigu~n una 
--, -·, ;: .. ·:: ·.·' :, .-_ ·.; '·' : e.· :. . ·- t-.'· ;~,--:· 

sola finalidad: se ·aprecia· el: fundam-ento· en _que nos apoyamos para 

distinguir que ª" 'º -~--ub;~-~ª":tiv.o __ ~~·::,ª~:~~~:--~~,~~e:·P_t~s-~ existe me·dia 

diferencia · cúantitativa : y establecerse 

considerando - como 

especie. 

Asimismo. tenemos~"que·· ·n·uesli-o :~islema Pr~cesBI :se encuentra 
e-- ' - : .:-·.- :." --.~ -·:.·_ _>.,- , .- - . .-.·-- -=--- e-- .. --' >·_; 

compuesto-por. da·s fa.Ses: ·.·la-~ prfrnera-_ ll~m8d0··jnsfruCció;;, que como 

etapa del proceso. ti·~,~e cofn0-. obje·~~ .ilu.st~~r -:.Y: .. · en·s.0'~~r .al juez como 

es el litigio, para que una vez cé:>nocido por. él. pueda resolverlo 

adecuadamente. 
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Una vez que el juez llega al conocimiento del conflicto de 

_intereses. de la manera que ello es posible en ·et proceso, está en 

condiciones- de ·solucionarlo a travé:s . de!I · prOcedimiento de su 

sentencia. en lo que .constituye -la otra. gran etapa :del proceso que 

re'?ibe el nombre de Juicio,, que ~s I~~ r~.~-~l~-.~i~.n q~e dicta el ·juez 

para poner fin al litigio; de esta sinónimo de 

decisión judicial e implica un razonamiento desarrollado por e.I titular 

del órgano jurisdiccional para dirinlir mediante la 

aplicación de la ley al caso concreto. 

.. . 
Resalta así, la relación entre las dos, gra.n·~e~ et~p·as _del 

proceso, en donde se determina ·que 1a- inS-trucCió·n--·s·o1,o-úene·-~sentido 

con vistas al pronunciamiento de la senten_Ci~~~- si-n q.Ú_e "e-Sta no pueda 

dictarse a menos que la primera su objetivo: 

demostrar como es el litigio. 

Para alcanzar la finalidad genérica- asignada a la instrucción, 

se ha subdividido a su vez en tres grandes fases. denominadas en las 

doctrina como: Postulatoria, Probatoria y Preconclusiva. 

l ""~'"'TC' í~QN 1 
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Y. durante el desarrollo de esas dos importantes etapas 

procesales, se- exige· que el .juzgSd~r. revista la capacidad necesaria 

para conocer-.·-Y resolver:-· el :··conflicto-. de_- intereses. lo _.cúal ·. pod0mos 

resumir de 1~· ~¡QUie:ñte·~- ·m-~_n·er~··:>:·-qu~ ~1·· ó~~an~ ~jurisdiccional no 
' ' 

carezca de independencia·, de ···sevÉtÍ-idad o'·d·e la· inlparci.alida·d que 
. \ . . . . . . 

se requiera. Para:,~Jer~:~/~~~ .f~~~iÓl'1~: por -~ri~o~·~:rarse -en una rálación: 

con ofro
0

s: Ór~«~·~·o:~._:~~O:~Cur:r~~~~s"<e~ ·:el ~-_-mismo· -pleito •. cor:i lcis partes 

litigantes o con e;·'at>iiito'del ~leito. 

Ahora' bien, para des'7mpeñ.;.; serenamente el p.;.p;_I de órgano 

jurisdiccional ... _.d'eb·0: .. t~-né"rse: .. ~de~á-~_·:;de:·ia· capacidc:Íd objetiva que es 
- - - . . - -- -- -~ - ·- .. . 

el conjurlt.;:,d~ f~(:;uú~d~;;--·~:~ie ~n:·~rg"aóO-jUris'.dicci.Onal para resolver un . . ·- - ····-. , .. - .. 
dete-rmiriá.d0 co·~fú6t-o-·1~fíd._iC~~~-:_d·~ aCuerdo ._con·; las .normas relativas a 

la compet~:~c~·a. -~--~-~:-~~~'.-C!l~~dá·~·.-:d~-'. f~~~~~ndencia e imparcialidad, que 

reciben el nonibre. de :~~p:~~idad --~·~t;J;ti~a. 

De esta manera, _órganos encargados de la 

función jurisdiccional a los-.J~~g-~:~~s y Tribunales; y como titulares de 

estos los m_ismos a los JUeces y MagistradOS_ 

Por otro lad~, estudia~o~ a_ l_a ~oi:npetencia. como la facultad 

de un órgano jurisdiccional para conocer de un determinado negocio, 

103 



cuando este se encuentra dentro de las atribuciones que la ley otorga 

a dicho órgano. 

En consecuencia·, ·dada·.· Ja. ·orga~i~ación de- nuestros tribunales 

civiles. en 

numeroso, 

los .cuales . no se ~e~uier:e de un pers0'1al auxiliar 

qu0Cf.3> jusúfi~~-d~·º· q\.1e'.:_~sólcJ
0 

·~e 0xija . del secretario la 

capacidcid ~~bje~fv~·.·:· por_·.·su i~t~rve-~Cf~n e-~--~la-.Í~a~ita~Í-~n· d·~'-· proceso 

y dada su f~~~iÓri::~e. ~·-U·l~ri~~~i~n 6~.:~ rel~~_ión·:~~--~l!=>s .~-~t.os Procesales . 

. ·,'' _.-.«·:. -. . 

una contienda: judicial -pueden apare~er.·_en -~.1 ~o"'!ler:ito' de ~ometer a 

la jurisdicción de un Juez o Ma~l~;_r~-d~--" la resa1UC-ión "de un 
. ._, . : _,-. 

determinado confliéto de· __ -inter0se~-~:;:·se
0

:h-a =·cr08dó Úna seíie~·de actos 

que pueden hacerse valer die dos -formás:· ·ya _sea porque 'el propio 

funcionario manifieste··que es-tá·~om·p~~~-Cúdc; en algLi·n~ .. d.~ los casos 

de incapacidad subj~_t~v_a. --º~ _bie_n. 

interesadas. h_a.ga valer. la ·faifa ~-e capa~idad. 

El primero de éstos procedimientos se llama Excusa. y el 

segundo. Recusación. 

• 
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Así. podemos determinar que en todo or~_enamiento procesal 

estas dos figuraf:i se e·ncuentran Siempre ~na juntO a_la ·.otra; pues las 

dos tienen como - Óbjeto que> nC?': conozca_ de". un ... conflicto - ju.rídico el 

Tribunal JuriSdiccionar-.' cuyo ·P·~rSona1·.,~;.·· no· tenga' .. la sUficiente 

independe~c·~·~·.'~~:·cri.~e~;·o ~:·~·,-~-· ~ece~-~~~~.: im~a~~i-~li"~·-~-~-

encontram·os :.-de acuerdo con el 

eminente .. j
7

uri~ta Ed~-~rd~·. ~allares·~.' cuando se~ala qu.e -la recusación 
'., ::--'. :· ' 

es el acto de Jas-·pa-rtés-·Por.·~.el Cua! s0_:.pide al juezo :a .los _magistrados 

o secretario$ ~-~- ... i~-~~~-a,~·_:,~:~ ~~nace'; .'J~¡ j~·¡~io~·p¿\~~·e~t~r:. i~p~didOs de 
.. .-· ·' ·,· ·: ....... . 

hacerl~. porque e~iste algun~ .d~ .~as .. ~,ª-~~~.s .P~ev~s~a~ ·en la .ley como 

- . 
Son éstas ·1as 

establecido .como. un~ -de,-.. los r:si-.-~·d¡-¿,·s ~e :obÍ~-~er- q~'~.-·'ios f~nciOnarios 

- .. 
expresión de ·Causa. 

En. relación con 10 anteriOr., podemos hab:lar de dos clases de 

recusación que ~on: la recusació'1 con expresión de causa y la 

recusación sin expresión de_ la misma. 
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Por consiguiente. se ha establecido que el que promueve la 

primera. debe expresar y acreditar. la causa que existe para que el 

órgano jurisdicci~nal se~inhiba:de conocer del litigio; Y·:~n· 1a segunda. 

únicamente --q':!e s
1
e :Solicite- al ór __ gano_, conSi~er8do 

incompetente.-,para q,~;~,-~J ·.magistrado, juez '·o .se~re!:~ario- que conocen 

basta como 

Ob~,er~and~ lo preceptuado por el Código 9-7 Procediniientos 

Civiles vigente en el Estado. encontramos qLÍe admite las dOs., pero la 

de sin· cauS8' SóJO P!"Ocede contra 1·0fi~-jue;~·~5,::~-0'~-:~~~á'-·~~:1~: .. VeZ
0

-cuando 

la interponga 01_.'~~~andado y -1·~ ~e·~usació_~.<~·º!''f.~:?<P~-es.ió~~:-~a' causa 

siempre se fUnd8rB en cai..i'S.8 ·18gal .. y:.::·'Pr0C0dé.rá ___ -$¡ _-·ei' ·furl~fOOario 
-- . -- - ·- -./• - - - - ... - -·· -

judicial inlpedid¿;._-n6:--se. ¡¡,h:ibe-:_'."'-~1·u-~:~~r-¡ah,~-n¡~·~-'d·~-!:~--,~¡~-6~io.',·:J 

En relación :: 8 JéÍ re~usación sin' expreS:ión . de causa •. no nos 

encon~ramos. de -a~~er.doi _c~~ _é'~ta fig._ura:_..jur~~ié_a.- .·ya qu~ "en la 

en . . 

especial po~ el demandá'do; con e1 propósito de retardar los 

procedimient~s~ p~~--.-lc;·:~~{u~·- puede. conside~~s~:--que,-. no existe razón 

lógico-juridicá p_ar~·: que é~t_a~_f_igura si_ga s~bSistiend_o. ya que por el 

contrario. la recusació.n con expresión de causa. se encuentra 

debidamente fundamerita"da en base á la prueba de los impedimentos 
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que la misma legislación señala y no procede únicamente a capricho 

de los litigantes tal y como sucede con la recusación sin expresi,ón de 

causa. 

Además, al"' pr,omoverse la recusación sin causa fundada. 

indirectamente se pone :: entr~dicho la honradez. imparcialidad y 

capacidad del .titula_r del _.órgáno 'judsdicCiorl.01. -,ya que _comó sucede en 

la recusación con, causa. en -·esta·· última el juzgador tiene la 

oportunidad de si- es· el ~aso. que no se encuentra 

comprendido en el . inip~·,dirTfenlO ·que se ·1e atribuye.· dándOle así la 

facultad de salvar su buen nombre·. 
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PROPUESTA 

Existe en la. práctica un gran número de recusaciones sin 

expresión de causa .q.'ue.'.retSrda·n los '·procedimientos. porque lo 

permite el Código ,de Procedimientos' 'Civiles ,Para el Estado de 

Michoacán en· su __ ~rtí~ulo 21··7,_ ~l ·~~:~1 es·-t~b!.~.c;::e: 

-' : .. -.. :::;: '"·; ' . . - ·: ,_-·: .. -'· - < -~ ; 
expresión de causa;-,;Sófo.·por .... ª~··parte~: dema·n-dSda· Y,. por una vez~ No 

un 
' - •. ,-· . : ·. ' 

Juez de esa categoría _con jÜ··;·¡~cÚcción: ~ivil o mixt~. 
--: 

LSs parie·s··--PoCfrii-rl-.-reCUsSf a---un )~a"~¡~t~a'd~-· .sfn expresión de 

causa y -_por, '.:u·~~-~;~.~¿~·i- -~~~---~_;;~~-~;·-i~~~~s-~' ·de apelación~--- pero lo harán 

precisamente:. -~~----~el. e~Cri~~---- d:~·-.e~pr0-Sión de agravios y en el de 

contestación~ --
''·- -

En el .recurSO ~,d·e-: QL!ejS._· ·eir:rV189istrado que conozca del mismo. 

no podiá Ser. reCu.s'á~:~ ~-¡.~ e~-~~-~'~\ón de. ca.Usa'" 
7 

La aportación >_.de __ n~_~stra pr~puesta implica la pérdida del 

derecho del demandado en 'pr¡·mera lnstanc.ia. así como de ambas 

partes en la Segunda. para r0Cusar. sin causa legal la jurisdicción de 

"'""""n"\'(' f"'Q:[\¡---·-, 
J. 'JE ¡JititJ.El\J t 

; 
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la autoridad que conoce del litigio; y que el derecho que tienen ambas 

partes a recusar fundándose e-n causa IEtgal;" esfo beneficiará tanto al 
. . 

actor como ar .de.manda.do ·dentro:-de· un ._proce_so·:_civil. ya que tendrán 

la seguÍidad :-jUr~~ic_a __ ·: d'~ -:·q~e ~; la:::.~"c:::o~-tien·d·a-' jud,i~iclJ en 

participan. no· será -··Obstruida· ,.:PorqU-~'.~--~~tOs. no podrán 

qu,e ~mbos 

recusar sin 
. - ' -. ~ . ' .. - .. - . ' ' ' . - _. .. ' - .- ' 

expresión de>ca~sa a la ·;aul~>-.rid~id q··ue cono~~ d~ la ~ontiend~ j~dicial. 
----._·; ., _-. .:-, - ; ' .-

debiendo -móditiCarse· e·i",-artículo aiU~fd~ p·ara· q~edar:_en: lo'~ términos 

siguientes: 

·ArtícuJo,217.- Cuando los Ma,gistrados, Jueces o Secretarios. 

no se inhibieren ·a pesar de existir alguno de los impedimentos 

expresados. proc_ede la recusación. qu_e siempre se fundará en causa 

legal". 
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